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EDICION D£U TARDE.
La izquierda y los periódicos. —Un artículo 

do «El Progreso.»
La reunion de ayer es objeto de las apreciaciones 

de los periódicos; pero antes de decir algo de estas 
apreciaciones hemos de consignar algunos matices 
de la reunion, que encontramos en El Nerie j en 
El Liberal, perfectamente informados de cuanto allí 
pudo pasar.

El Norte, por ejemplo, hablando del discurso del 
Sr. Moret, atribuye á éste la idea de que «la iz
quierda debia atender en primer término sus inte
reses propios y no hacer una política esencialmente 
pesimista que pudiera redundar en beneficíe exclu
sivo de otres partidos.»

Y también cuida de advertir El Norte que los se
ñores Mosquera, Merelo y Alcalá Zamora «hicie
ron notar que, á pesar de los grandes defectos de 
que adolecía el proyecto de Jurado que vá á discu
tirse en el Senado y de la oposición que han de ha
cerle, había que tener en cuenta el triunfo que para 
la democracia significaba var definido en nuestro 
derecho positivo uno de los principios á que ma
yor oposición habían hecho siempre los partidos 
doctrinarios.»

Las notas reservadas de El Liberal, todavía son 
más expresivas. Se conoce que el Sr. San Miguel, 
que habló en el tono del Sr. Becerra, dijo algo des
agradable para los amigos del Sr. Merelo, porque 
éste tomó parte en el debate, suscitándose estre 
ambos un incidente acalorado, que por fortuna. Be
gun El Liberal, no tuvo desagradables conse
cuencias.

En cuanto al discurso del Sr. Moret, El Liberal 
dá de él idea extensa, diciendo que el Sr. Moret in
dicó que extremando la oposición se favorecía á los 
conservadores; que, por el contrarío, debia seguirse 
una conducta de atracción sobre ciertos elementos 
fusionistas, y que probablemente la oposición ex
cesiva haría más daño que provecho.

En cuanto al fondo de la cuestión, los periódicos 
democráticos, con excepción de E2 Imparcial que 
toma el camino cómodo de no decir más que una 
parte del suceso, ocultando lo desagradable, todos 
los demás siguen desconfiando del éxito de la iz
quierda; si bien El Porvenir de hoy se felicita de 
que haya triunfado la política pesimista, y con tal 
motivo dirige unos cuantos piropos al Sr. Montero 
Ríos, excitándole á seguir por el camino ayer acep
tado.

Los periódicos conservadores, que siempre han 
cuidado de que la -izquierda les sirva de ariete, se 
muestran más satisfechos que nadie con el acuerdo 
de ayer; y aunque se Ies conoce que tienen poca 
confianza en la disciplina y cohesion de la izquier
da, así y todo, mientras combata y guerree, les pa
rece simpática y agradable.

«Conocidas son nuestras opiniones—dice El Cro
nista—acerca de este asunto, en el que nos ocupá
bamos ayer precisamente; por consecuencia, no 
hemos de repetir que la conducta de la izquierda 
Hos parece lógica y necesaria. Si hubiera de hacer 
que su existencia dependiera de la política del se
ñor Sagasta, ¿para qué habría sido aquella funda
da? ¿Qué formalidad tendría el partido del duque 
de la Torre, si el presidente del Consejo de minis
tros tuviera en su mano la actitud benévola ú hos
til que hubiese de adoptar?» ,

La Integridad expresa la misma opinion, en estos 
términos:

«El Sr. Becerra hizo bien en acometer la cues
tión política con ocasión do la del Jurado, y en ar
rancar una proposición de la colectividad que diera 
más vida á la izquierda.

E hicieren bien cuantos en la tendencia del se
ñor Becerra se expresaron. Despues de declarar so
lemnemente en las Cámaras que el actual Gobier
no no merece la confianza del país; despues de 
acordar la impugnación de todos los proyectos mi
nisteriales, ¿á qué la benevolencia?»

Pero más interesante todavía que esto, es el artí
culo que con tal motivo hoy publica El Progreso, 
pues sin duda alguna refleja las opiniones del se
ñor Martos, blanco hace tiempo de las censuras de 
algunos izquierdistas y enemigo de que se marche 
con precipitación.

Lean nuestros lectores, que tiene interés, lo que 
El Progreso dice:

«A la hora presente no cabe duda ningun.a acer
ca de los peligrosos derroteros por donde ha de ca
minar en lo sucesivo la política do la izquierda. La 
nueva parcialidad parecía destinada á corregir los 
errores y dulcificar las pasiones de los antiguos par
tidos. Pero lejos de corresponder en este puato á 
lo que de ella debia esperarse, copia y exagera con 
entusiasmo, digno de mejor suerte, las flaquezas 
consuetudinarias de nuestros grupos militantes.

El vicio capital de todos ha sido siempre el de 
mirar y resolver los más altos negocios de la vida 
pública, desde el estrecho prisnaa de los mezquinos 
intereses de partido. No les importa exponer á 
riesgo de muerte la libertad, como adelanten un 
dia la satisfacción de sus venganzas.

No les importa coadyuvar á la reacción, como so 
den el placer de perturbar la acción de los gobier
nos constituidos. Lo primero para ellos, es impedir 
el gobierno, y lo segundo ejercerlo. Como si por 
esa maniobra fuera hacedera conseguir otro resul- 

anarquía sempiterna.
El criterio do patriótica prevision á que ajusta 

su conducta nuestro elocuentísimo amigo el señor 
Martos, no se compadece bien con las exageracio
nes que predominan en los consejos del tercer par
tido. Sus insinuaciones han sido constantemente 
opuestas al pesimismo desconsolador retratado en 
la oposición trascrita.

Ocioso nos parece añadir que, si la izquierda 
persiste en caminar por los peligrosos derroteros 
que la traza el resultado de la reunion do ayer tar
de, ha de tardar poco tiempo en lamentarse de su 
funesta ligereza. Los hombres graves de la política 
Be apartarán de una parcialidad que así contradice 
^8 naturales exigencias, y si el gobierno del señor 
bagasta cae á su impulso, será para restablecer el 

imperio del Sr. Cánovas. La izquierda no está aun 
en condiciones de recoger la herencia de sus 
manos.»

Nos parece que más claramente no puede conde
narse la política que ayer hicieron prevalecer los 
ores. Montero Ríes y Becerra.
'‘Afortunadamente, esta política, no creemos que 

en su desarrollo alcance gran consistencia, porque 
su mantenedor principal, el Sr. Montero Ríos, se 
queda fuera, por sus escrúpulos sobre el juramen-

palabra más elocuente del partido, el señor 
Moret, aunque dentro, siempre estará influido por 
las convicciones de su conciencia. Aparte de que 
en la tendencia del 8r. Moret y del Sr. Martos hay 
bastantes elementos de la izquierda.

Los tratados de comercio.—Las ordenanzas 
de aduanas.—Reorganización del cuerpo 
de Carabineros.

IV.
Con verdadera satisfacción vemos qua nuestra 

tarea de impulsar á los poderes del Estado para que 
se ocupen sin levantar mano y seriamente do las 
cuestiones económicas, va haciéndose general. No 
efl sola una individualidad; no es sola una corpora
ción; no es sola la prensa de un determinado color 
político, no; sen todos los que se ocupan con im
parcialidad y sereno juicio de la cosa pública; es la 
prensa en general de Madrid y de provincias; hoy 
es el «Círculo de la Union Mercantil;» mañana la 
«Sociedad Económica de Amigos del País;» otro 
dia la «Liga de contribuyentes,» y el otro «La Aso
ciación de labradores y ganaderos;» todos á una voz 
piden al Gobierno que negocie y ajuste tratados de 
comercio para abrir mercados á nuestros productos; 
que reforme las ordenanzas de aduanas para facili
tar el tráfico internacional y completa franquicia al 
comercio interior; que reorganice los resguardos 
para que sean una institución protectora de todas 
las rentas, á la vez que de todos los que trabajan, 
fomentando la riqueza del país, y no que por exce
sivo celo ó tergiversación del concepto para que es
tán constituidos, se convierta en elemento obstruc
cionista en el órden económico, como lo fueron 
otras instituciones (que ya pasaron) en el órden 
intelectual y material de España, origen de nuestro 
atraso.

Cada época tiene sus necesidades,‘y el comercio 
y la industria, que dan fuerza, prestigio y conside
ración á las naciones modernas, han menester do 
amplia libertad para aplicar y desenvolver la activi
dad pasmosa con que tiene que realizar sus opera
ciones, lo mismo las de cerca, que las que empren
de á miles de leguas de distancia, auxiliado del va
por y de la electricidad. Per esta razon tiene que 
marchar y hacerse todo con gran sencillez y com
pleto desembarazo.
g^Hasta para negociar los tratados de comercio ha 
de ser preciso echar á un lado las pesadas y cere
moniosas notas cancillerescas y emplear trámites 
más breves y concretos. Y una prueba la tenemos 
en lo que hace un año está sucediendo ;con las ne
gociaciones para reanudar nuestros tratados de co
mercio.

Hace quince meses so denunciaron todos los tra
tados que con el plazo de la denuncia (un año) de
bían concluir sus efectos en Octubre de 1882. A la 
vez que se notificaba la denuncia se dió traslado de 
las bases cen que España estaba dispuesta á tratar 
para reanudar los tratados que habían de concluir 
en esta fecha, Pues para que se vea lo que son los 
procedimientos diplemáticos, hay que ¡advertir que 
son pocos, los gobiernos que han contestado y 
ménos se han apresurado á entrar en negociacio
nes, excepción hecha de Alemania, Suiza, Sue
cia y Noruega, que han manifestado al parecer ver
daderos deseos de ligarse nuevamente con España 
por medio de concesiones mútiMs, que es como úni
camente puede negociar nuestro país, mientras no 
se derogue la ley de 6 de Julio de 1882; v buena 
prueba de que no se piensa en deregar, es la vota
ción que hace pocos dias recayó en la enmienda del 
celoso diputado Sr. Pedregal,

Dados estos antecedentes, que creemos ser com
pletamente exactos, no nos esplicamos cómo algu
nos periódicos, y entre estos uno de los que más 
publicación tienen, escriben párrafos como los si
guientes: «Los tratados que la nación española 
»tenia celebrados con diversos países europeos, han 
»dejado de estar vigentes casi todos á un tiempo, 
»c©n diferencia de pocos días, sin que se apercibie- 
»ran de ello, ni nuestra diplomacia ni las depen- 
»dencia8 administrativas encargadas de su cumpli- 
»miento.»

Todos los tratados tienen la cláusula de que se 
puedan denunciar con un año de anticipación al de 
su vencimiento, y en este caso estaban los ¡tratados 
con Alemania, Dinamarca, Grecia, Italia, Países 
Bajos, Portugal, Rusia, Suecia y Noruega, Suiza y 
Turquía, y todos estos, como ya hemos dicho, se de
nunciaron á la vez; y tan público ora esto, y tan se 
sabia el dia en que terminaban, que en la página 22 
del arancel de Aduanas y comprendida en la dispo
sición duodécima, aparece la relación nominal de las 
citadas naciones, cuyos tratados concluían en ©c 
tubre de 1882. Y desde esta fecha todos sabían que, 
do no haber orden en contrario, tenia que aplicarse 
á los productos y procedencias de las mismas, los 
derechos de la primera columna, á partir de l.° de 
Noviembre de 1882.

Y que esto tenia que suceder lo sabían loa em
pleados de aduanas y los comerciantes que tienen 
bueu cuidado de estar al tanto de las leyes que con 
los negocios se relacionan, y conocen perfectamen
te la trascendencia del artículo 4.® de la citada ley 
de 6 de Julio último. Dice también dicho periódico 
que «se quiso negociar atropelladamente con estos 
países (alude á Alemania y otros), y debiera saber 
el autor del artículo que durante los quince meses 
que en negociaciones van trascurridos, se llevan es
critas algunos cientos de páginas en fólio con no
tas, propuestas, réplicas y contra réplicas, y poco, 
sin embargo, se adelantó, porque los Jdiplomáticos, 
cuando no les conviene acceder á lo que se les pido, 
emplean su talento en ganar tiempo.

Y mucho inás deben envalentonarse cuando ven 
en un periódico español escritos estos párrafos: 
«Esa famosa segunda columna del arancel que se 
»ha dado como una gran concesión á las naciones

»llamada8 convenidas, ha sido una verdadera mix- 
»tificacion. A ella tienen derecho en virtud de 
ínueetras leyes y sin necesidad de tratado, no tan 
»3olo el comercio interior de España, sin® también 
»el internacional.»

La ley do € de Julio de 1882 vigente dice:
«Art. 4.® Las reducciones do derechos que re

sulten de la aplicación de la primera de las tres re
bajas que dispone esta ley, solo se aplicará7i á las 
mercaderías que sean producto g proceduQi de las na
ri o nes que te7iga7i e7i vigor tratados de coinercio cou 
España. A las mercaderías que procedan de otras 

i naciones îc les exifjirdn los derechos giie el arancel 
! vigente señala 2yara las no conveiiidas, ó los que en 
; lo sucesivo se establezcan.»
: ¿Cómo se quiero, pues, quo estando vigente esta 

ley yayamosá conceder y aplicar la segunda coin ni- 
na á los productos de las nacioneg que no tienen 

; tratados di comercio en vigor? ¿Por qué el autor de 
oíe artículo, en vez de escribir lo que dejamos co- 

< piado, no procura que la ley se derogue ó reforme 
i á su gusto?
I 3. para que se vea hasta dónde lleva la pasión, 
i tratác doue do asuntos in tur nació nales, dice el 
• indicado periódico: «¿Qné significan entonces eses 
1 »exigenci!i!í que se manifiestan, esas amenazas á 
I »que se apoda contra naciones como la Alemania, 
1 »creyendo que la vamos á hundir porque la dejemos 

»sin convenio? ¿Por qué se piden á Suiza rebajas 
j »en un arancel que casi todo él es puramente* de 
. »derechoB fiscales y de balanza?
¡ ®¿Qúé paba con Suecia, á la cual se disputan pe- 
¡ »queiia3 diferencias en ios derechos de nuestros vi- 
Î »nqa, que allí no consumen más que las clases ri- 
i ■»cas? ¿Quién saldrá perfilando si no se realizan los 
i »trata.to3? ¿Las naciones extranjeras ó E-.paña? 

•»¿Condenaremq.s á las riatcB más necesitadas de 
. ïauestix) país á tener que pagar el bacalao más caro 
j »!^ue la carne? ¿Dificultaremes la importación de 
i »maderafl? ¿Renunciaremos á las hilazas, maqui- 
: »aaria y otros productos de Alemania?...» En fin, 
í puodc haber felicidad para España si no aplica

mos la seguTida columna del arancel á Suecia y No- 
I ruega, á Alemania y Suiza, aunque para hacerlo 

tengamos que saltar por encima de la ley.
No creemos tener necesidad de hacer profesión 

de fé económica, y mucho ménos de nuestras ideas, 
respecto á las cuestiones arancelarias: todos las co
nocen, y no variamos ni renegamos de ellas; pero 

! queremos que á España se la trate con la conside
ración que ella se merece, y que si nosotros damos 

I dos, se nos dé la propia suma.
j Jamás aplaudiremos las amenazas, ni laa valen- 
! tenadas, ui las fierezas. Esto no vá con nuestro ca- 
! rácter, siempre propenso á la paz con todos, y mu- 
1 cho más cuando se trata de relaciones iuternacio- 
j nales, que se debeu basar en el respeto mutuo.— 
■j Ponij^acio liuiz de l^elasco.
I Febrero 11 de 1883.

NOTICIAS DE FRANCIA.
La sesión de ayer en el Senado.]

} Los telegramas de la madrugada de hoy dan á 
‘ conocer el resultado de la sesión celebrada en el 

Senado, y por los mismos podrán ver nuestros lee- 
j tores, que el conflicto, Iqjos de resolverse, se ha 

complicado.
i Electivamente, el gobierno, aj abandonar el pro- 

yecto Fabre para adoptar el de Barbey, ha deserta- 
! do de la Cámara, sin que haya adelantado «un solo 
! paso en el S-uia io, pues salió derrotado, aprobán- 
1 dose el de Waddington.
i Es inevitable, pues, la dimisión del gabinete ac- 
i tual; pero no se vé cuál puede ser el que lo reem- 
‘ place.
j Los telegramas de Fabra no dicen nada sobre 
j ese particular; sin embargo, noticias particulares 
' dan á entender que quizá intente afrontar la situa- 
: cion un ministerio Freycinet-León Say-Wadding- 
j to. Mucho dudamos que esto llegue á suceder, 
• pues la Cámara no ha fie aceptar el proyecto por 
i ellos defendido; pero lo consignamos como una no- 
! ticia telegráfica de París.

Telegramas.
; Parí» fl® (C y 57 t.},—Senado.—Continúa el debate 

sobre el dictamen de la comisión al proyecto de ley relati
vo A los príncipes.

i So ponen á discusión las enmiendas.
; El ministro AI. Dovós declara que el gobierno abandona 
' el proyecto votado por la Cámara de diputados y que acep

ta el contraproyecto de M. Barbey, concebido en estos tér- 
• minos;
■ «Artículo !.• Un decreto del presidente de la Repúbli

ca, acordado en Consejo do ministros, podrá obligar á cual- 
; quier individuo de una familia qua haya reinado en Fran- 
i cia, cuyas manifestacionos y acks sean de naturaleza para 
: comprometer la seguridad del Estado, à salir inmediata- 
: mente fiel territorio de la República.

Art. 2.“ Toda persona enunciada en el artículo prece
dente que ríespues de haber sido conducida á la frontera 

) vuelva â entrar sin autorización del gobierno, será some
tida á los tribunales currec.ionales y condenada á cinco 

I años de prisión.
Despues de la espiración do esta pena será conducida de 

nuevo á k*. frontera.
Art. 3.° La.s personas enunciadas en los artículos an- 

icrioros que pertenezcan al ejército, pueden ser declaradas 
do cuartel, con arreglo á la ley do í.’ de Mayo de 1831.« 

' Póne.’t á votación este contraproyecto y es desecnado 
por 148 votes contra 132. (Gran sensación).

Púnese luego á votación otro contra-proyecto redactado 
■ en la misma forma que el aprobado por la Cámara de di

putados, y el artículo 1." es desechado por 172 contra 89.
S’arís fií (7 y 50 n.).—Senado.—continúa la sesión.

I So pono á votación el contraproyecto dol Sr. Wading- 
! ton, que dico así:
•í «Todo individuo do una familia quo haya reinado en 

Francia y haga públicainouto actos de pretendiento, será 
. castigado con la pona de destierro.
; L.a causa deberá verse, bion ante el tribunal de Assises 
¡ ó bien auto ol Senado, c.snformo con el art. 12 do la ley 
> constitucional sobre las relaciones do los poderes púülicps 
* de 16 da Juño de 1875.
j Esto contra-proyecto os aprobado por IG.5 votos con- 
: tra 127.

So tiene por seguro que la Cámara de diputados no 
: aceptará esto contra-proyecto, con el cual tampoco está 
, conforme el ministerio.

■ El príncipe Napoleon, acompañado del menor de sus 
hijos, ha salido esta mañana para Lóndros con objeto do 
visitar á la emperatriz Eugenia.

So atribuye mucha importancia política á esta visita, que 
tiende ú la union del partido bonapartista.

Se asegura que el jueves próximo estará de regreso en 
París el príncipe Napoleon.

—En la sesión del Senado, el almiranta 
Jaureguiberry ka explicado la causa por que dejo el mi
nisterio de Marina.

lia dichoque no pedia continuar, porque el sentimiento 
del deber lo declaraba que el proyecto era injusto é in
eficaz.

Además de lo» contraproyectos do que han hablado los 
telegramas anteriore’ do esta Agencia, »1 Sr. Bardoux 
prosentó y sostuvo uno aplicando el derecho común, pero 
no dirigiéndose a determinada persona, y si á los actos.

Este contraproyecto fué también desechado.
Ninguna noticia puede comunicarse acerca do la cuestión 

ministerial.
Cuantos rumores circulan sobre el particular son congo* 

turas.
En vista dé la actitud de la Cámara de diputado.» y de 

la situación de la mayoría, no parece posible la forniacicn 
do un gabinete con el elemento del centro izquierdo, el 
cual no tendría más remedió que apelar á l dis-ducion de 
la Cámara, cuya solución se considera inaceptable en altas 
regiones por los peligros que traería conmigo.

So cree quo mai. ¿na conferenciará el presideale de la 
República con el Sr. Froyeinet.—Faóra.

Parí» 13.—Telograíau de varios departamentos, par
ticularmente del Mediodía, que en muchos pueblos ha 
aparecido de nuevo en las esquinas el Mandiisto Tel pti.í- 
cipc Napoleon.

París 13.—El presi Jento dol Consejo de iiiiuiotro», 
■ Sr. Fallieres, ha presentado esta mañana al presidente do 
la República la dimisíou de todo el gabinete.
;'ÍEl Sr. Grevy le ha contestado rogán'kde que les minis
tres sigan o a oí desempeño do sus carteras basta la roso- 
lucion do la crisis.

So creo quo hoy conferenciará el Sr. Grevy con los pre
sidentes de las Cámaras.

La opinion general es quo la crisis será muy laboriosa.

Cédulas pcrsounics.
Eq el número del fiuiuiugo do nuut'tro apreciable 

colega El Dia, un Sr. D. Cipriano Perez Alonso 
publica un comunicado, eu el que despues de in
sertar un artículo de la lastruccion de cédulas per
sonales, hace cargos á la administración, á la dele
gación, á la áirecciou fie Impuestos y al Bauco ó 
sus recaudadores, suponiendo que por no haber sido 
distribuidas eu esta capital las cédulas, se siguen 
inmensos perjaieios, y consulta á quién se puede 
exigir la responsabilidad de silos.

Si el ilustrado comunicante, despues de leer el 
art. 12 de la Instrucciou, hubiese leído el art. 24, 
80 habría ahorrado ti tiempo, el dinero que le haya 
costado el comunicado, y sin nocesidad de tanto 
ruido como ha tratado de hacer, habría compren
dido que la administración ha previsto el ca^o de 
que por dificultades insuperables no pudiesen re
partirse las cédulas á tiempo, y en evitación de los 
perjuicios que pudieran sobrevenir, da valor á las 
cédulas fiel año anterior en tanto no se distribuyan 
las del corriente.

Si las personas á que alude dicho señor tienen 
la cédula del año pasado, uo sufren perjuicio por
que ésta lea sirve para todos los actos que es nece- 

i Baria, en tanto no se distribuyan las del corriente.
T si uo la tienen, estando obligados á ello, résulta 

¡ que son defraudadores del impuesto en el año eco- 
• nómico último, y per esta causa se les siguen per

juicios. Y aun para evitar éstos, la administración 
tiene abierto un despacho para expedir cédulas fiel 
afio último á los.*que no la obtuvieron en tiempo 
estando en la obligaeiou de haberlo verificado.

Teatros.
Real.—A beneficio de los Asilos del Pardo can- 

i tóse anoche la ópera fiel maestro Thomas Mign&n, 
; distinguiéndose en ella notablementa la señora Do- 
; nadío, la señorita Leria y el Sr. Rapp.
f Para la señorita Borghi hubo algunos aplausos; 

los Sres. Lestellier y Fioriui, cunipiieron nada más.
- A pesar del benéfico objeto de la función, el tea- 
¡ tro estaba medio vacío; la diputación provincial se 
; hallaba casi completa.
í El resultado para los Asilos no habrá dejado de 
? ser bastante positivo.

i Prick.—Pigolett».—El vasto local fie la plaza del 
i Rey es á propósito para las ovaciones así como para 
I las silbas; ahora parece que éstas han cesado, y que 
5 la compañía italiana no tendrá que temer una re- 
í producción de La Áfricaiiita.
f La ópera del maestro Verdi se cantó con bastan- 
} te acierto: la Boñorita Pradessi posee una voz boni- 
I ta y fresca; eu el dúo y ária del segundo acto fué 
j llamada tres veces á la eecéna.
I Fué la heroína de la uocho, y la que llegará á 
I captarse por completo las simpatías fiel público si 
¡ sigue cantando como anoche. El resto de los artis- 
I tas, regular; el íár. Pouzini, bien.
I La orquesta, dirigida por el maestro Sanchez, 
j‘ con bastante acierto.

Conservatorio.—El beneficio del jóven aluinuo 
de la clase de declamación, Sr. Melgares, llevó ayer 
al Balou grande una selecta, ya que no numerosa 
concurrencia. El guardioji de la casa fué iuterpre- 
tafia á la perfecciou por las señoritas Moral, Eche
varría y Blanco, y los Sres. Rossel, Alioafia, Ta
pia y el beneficiado, obteniendo granJ's aolausoe.

El Sr. Calvo ^D. Rafael) dijo Por dónde riene la 
muerte Je la manera perfectísima qae él sabe, pro
bando una vez más que es el mejor lector de nues
tra escena.

En los intermedios cantaron algunas piezaá mu
sicales algunas señoritas alumnas del mismo centro 
donde la fiesta se celebraba.

El sábado de la presente semana se verificará en 
el elegante y favorecido teatro de la Zarzuela una 
escogida y variada función, la cual sprá fie abono, 
á beneficio del aplaudido primer tenor fie la compa
ñía, D. Euarfio Berges, poniéndose en escena por 
primera vez en esta temporada ¡a aplaufiidfisima 
ópera española, del eminente maestro Arrieta, ti
tulada Marina, en la que tantos aplausos ha sabido 
conquistarse el beceficiafio: les demás pormenores 
de esta función se anunciaran oportunamente.

Ui.TBAMAn.—Real decreto autinzaa io la pre-entacion
¿e un proyecto <ie Uy sobro reversion al Estado J” terre
nos conceJídüs á particulares en la isla Je Puai tu Rico,
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Otro referente á un proyecto de ley sobre prepieJad ,1a

Otrv promoviendo al ingeniero jefe de primera clase de 
Caminos, canales y puertos, D. Manuel Ramírez y Bazan, 
•I inspector general de segunda clase do las islas Filipinas, 
con la categoría de jefe de Administración de primera 
clstSC • ’ll*Oíros esceptuando de las formalidades de subasta públi
ca el establecimiento del servicio telefónico en el interior 
de la Habana, y haciendo la concesión de éste a favor do 
Mr. Vessey, F. Vutter. , • , ,

Dirección de Correos y Telégrafos.—La bociedád anó
nima del ferro-carril de Langreo, ha dispuesto abrir al 
núhlico desde 1.* del actual, con servicio limitado, las es- 
Lciones de Florida, San Pedro, Noreña, Carvayin, loma

_ El dia 27 de Enero último se ha abierto al publico, 
nata toda clase de corresponthsncia, con servicio limitado, 
la estación de Seo de Urgel, Acción de Lérida.

—El dia 1 ® del actual se ha abierto al publico, con ser
vicio limitado, la estación de Puigcérdá, sección de Lé- 

”Dñ-eocioii del Tesoro.—El dia 15 del actual se negociará 
una: nota de letras sobre producto de la renta eo Loterías.

TELEGRAMAS.

I óiKlres 1«.—El Daily News dice <;ue el gobierno 
francés ha declarado al embajador de rurqiua en París, 
que consideraría como un acto de hostilidad que Rusleni- 
ñajá renuncias® mal de su grado el gobierno de Líbano.- 
l-'.s/o'a.

AL MENUDEO. ¡
El precio medio que han tenido los artículos de 

consumo durante el mes de Diciembre último fue 
el siguiente: □

Trigo 26 pesetas /9 céntimos hectóhtro; cebada, 
15‘72; centeno, 17‘18; maíz, 18‘38; garbanzos, 78 
céntimos kilogramo; arroz, 64; aceite, 1 08 litro; 
vino, 39 céntimos litro; aguardiente, 84 céntimos; 
carne de carnero, 1‘23 pesetas kilógramo; de vaca, 
1‘42; tocino, 1'95.

El precio máximo del trigo en el expresado mes 
de Enero último fue el de 40 pesetas el hectólitro 
en Aracena y Belchite (Huelva y Zaragoza), y el 
mínimo el de 14 en Arenas (Avila).

El precio máximo de la cebada fue ed de .jo pe
setas en Belchite, y el mínimo el de 8‘60 en Sorbas 
(Almería).

Gran número de cocheros de esta córte tratan áe 
constituir una sociedad con el nombre de Comj^añia 
general de Automedo7iies, de la cual hay ya pedidas 
algunas acciones. ________

Ocurrencias y desgracias:
«Un hombre de cuarenta años, casado, trapero 

de oficio, llamado José Moltó Gisbert, natural de 
Alcoy (Alicante), tuvo una cuestión con Valentin 
Sevilla Carrasco, de cuarenta y seis años de edad, 
casado también, de oficio jornalero y natural de 
Lominchar (Toledo), y despnes de dirigirse toda 
suerte de improperios, vinieron á las manos.

Entonces el trapero sacó un punzón que llevaba 
en el bolsillo del chaleco, é infirió seis heridas á su 
contrincante, algunas de ellas tan graves, que ha
cen temer por su vida.

El agresor intentó fugarse, pero fué detenido en 
el puente de Toledo.

El herido, despues de curado de primera inten
ción en la Casa de Socorro, pasó al hospital Pro-
vincial. _ ,, ,, ,

_ Un jóven de diez y nueve anos maltrató á su 
madre en una casa de la calle del Ave María, y le 
ocasionó una contusion en el costado izquierdo.

Ha salido para Roma en el expre.so de esta tarde 
el (lardcnal Bianchi, pro-nuncio que ha sido de^u 
Santidad en España, -acompañado de monseñor 
Averardi, su au litur, y el Sr. Guidi, su secre
tario.

Se detendrán un dia en Avila, cuna de Santa j 
Teresa, des le donde irán á Lourdes á visitar la mi- . 
lagrosa gruta do las Apariciones. i

Anoche se celebró en el café Inglés el anunciado • 
banquete que algunos literatos, autores dramáticos ! 
y periodistas, habían ofrecido al Sr. Sellés por el j 
triunfo alcanzado en su última producción Las es- j 
cidiuras de carne. . I

Reinó el mayor entusiasmo durante la comida y I 
en los brindis, nombrándose al terminar una comi- i 
BÍon encargada de proponer la mejor manera da 
rendir un homenaje de admiración al eminente no- ! 
velista Sr. Perez Galdós._____

Nuestros lectores recordarán que hace algunos 
dias publicamos, tomándola de un periódico de 
Santander, una noticia referente á la situación en 
que se encontraban los torreros del faro do Mouro. 
El mismo periódico, ratificando la exactitud de sus 
afirmaciones, explica los hechos ocurridos del modo 
siguiente, en conformidad con lo que en carta par
ticular nos dice una persona que tieue motivos para 
saberlo:

«Pero resulta—dice—de todas las gestiones que se han 
practicado, que era inmotivada la reclamación de auxilio; 
que el faro tenia provision de víveres y agua para muchos 
dias, y que la causa de esta alarma se debe únicamente á 
que el terrero primero, que es nuevo en aquel sitio, se 
asustó al ver pasar las olas por encima del faro, y obró con 
impremeditación al izar la señal de socorro, no ocurrién- 
dosele despues otra cosa para justificar su determinación, 
que decir que carecían de pan y de agua.

Todo esto está confirmado por el reconocimiento que, 
; por órden del señor jefe de Obras públicas, se practicó aí 

dia siguiente de pedir auxilio los torreros, los cuales tienen 
á su disposición en la isla un repuesto de víveres, suminis
trados por el Estado, y á los cuales no deben tocar más 
que cuando los temporales impidan que la lancha pueda 
llevarles las provisiones ordinarias.»

El areouauta Scott, cuya primera ascension pre
senció el público madrileño el domingo último, ha 
dirigido un comunicado á nuestro colega El Glob», 
manifestando su opinion acerca de los accidentes 
de este espectáculo.

Se lamenta Scott en esta carta del desdeñoso des
vío con que se le trató por la empresa, y especial
mente por BUS compatriotas de la colonia francesa, 
que se apresuraron á felicitar al atrevido jóven que 
le sorprendió acompañándole en su ascension con 
gravo peligro de su vida y la del aereonauta. Por 
este desaire de sus paisanos reniega de su naciona-

I
lidad y so declara aleman.

En su segunda ascension, que verificará en Ma
drid, M. Scott tendrá ocasión de demostrar al pú
blico que acostumbra á subir en trapecio, en ani- 

j lias, cuerda floja y asido solo de los dientes.
M. Damala, esposo de Sarah Bernhardt, en una 

carta dirigida al Gaidois, anuncia que se retira de 
la escena y de nuevo abraza la carrera de las armas, 

i esperando' que la Francia, que trata á su mujer 
como niña mimada, le dará un lugar á la sombra 
de su bandera.

La venta de alhajas de la gran actriz ha produci
do 178-209 francos._________

En algunos periódicos de la mañana leemos esta 
noticia:

«Algo so ha dicho acerca de haberse concertado por el 
: Banco de España un empréstito por valor de 50 millones 

•iujiuuu uu» vuuvuoiwxx .u.. _________ —_______ 1 de pesetas, con garantía de 4 amortizable y á pagar en do-
—A las ocho de la noche, un sugeto llamado œ años. Esta operación la ha llevado á cabo un sindícate 

■ ’ , ... ! de banqueros, á cuyo frente se halla la casa de Mildred
; Goyeneche y Compañía de Lóndres En cuanto al tipo de 
! interés, no nos atrevemos á estamparlo hasta recibir nue-

------ ------------- , .. - ! '"as neticias. »Saladas en el brazo derecho. El agresor esta preso.
—En dos bohardillas de la casa núm. 7 de la ■ 

Glorieta de Bilbao, perteneciente una á la señora

Luis Martí Iglesias, que se encontraba en el café j 
de Puerta de Moros cou una mujer llamada Cande
laria Ruiz Gonzales, infirió á esta última tres pu-

¡ Loa periódicos de Barcelona continúan dando 
cuenta de la cuestión surgida con motivo de la sus- 

GloneU de tíiioao, prl^^'^hkTitada^ia "otra °Dor Ía ' pension de la Juventud Católica de aquella capital, condesa de la ^mers y ’'/^¿Xtió un robf con^ ! decretada por el Obispo de la diócesis.
porteraF1 habar «n.nAndídn In.’................sistente en gran cantidad de ropas de vestir. Los 
cacos no han sido habidos.

El haber suspendido también los Obispos de
; Vich y Lérida dichas asociaciones en sus respecti- 

---------  — ------ . i vas localidades, y la clausura del Seminario de 
El médico oculista' doctor Ossío, recmntcmente ¡ Tarragona, ordenada por el prelado de la archi- 

establecido en Madrid, continuará mañana en el | diócesis, obedecen á causas semej.antes á las que 
Anfiteatro clínico de la facultad de medicina su cur- | decidieron al primero de dichos Obispos para dio
so público sobre las «operaciones que se practican ! jgual disposición.
en los ojos.»

Las religiosas de San Fernando que tienen su 
convento en el barrio de los Cuatro Caminos, han 
dirigido una circular á las personas piadosas de 
esta córte, solicitando limosnas para la construc
ción de un local espacioso y decente destinado á 
escuela para niñas.

Los que respondan á este llamamiento en nom- 
bre de la caridad pueden depositar su ofrenda en el 
convento mismo ó entregarla al señor cura de San 
.Marti n._________

Parece que en Navalcarnero existen algunas di
ferencias entre las profesoras de instrucción prima* 
ria y las autoridades locales, resultando perjudica
da la enseñanza. ¿Podría la Junta provincial tomar 
cartas en el asunto y resolver el conflicto?

Mañana se encargará de la dirección de La Ibe
ria el diputado de la mayoría D. Emilio Sanchez 
Pastor. _________

La junta de socorros para los inundados de las 
provincias de Levante se reunirá mañana miérco
les, á fin de leer y aprobar la Memoria general.

Dentro de poco quedarán abiertas al servicie pú- 
blioo, en las líneas de los ferro-carriles del F. oroeste 
las estaciones telegráficas de GnjoU, Paredes, Vi- 
llada, Sahagun, Santas Martas, Veguelhna, As- 
torga, Rembibre, Ponferrad^ Villafranca, La Po
la, Busdonge, Puente de los Tierros, Pola de Lena, 
Santullana, Micres, Ablaña, Lugones, Yerma, 
Sárria y Betanzos.________ _

El torero conocido por el Toledano que hace al
gún tiempo abandonó el arte de Montes, por el de 
Rossini, ha cantado á presencia del Sr. Arneta el 
aria del tercer acto del Trovador, mereciendo las 
í^icitaciones del competente director del Conser
vatorio. _ _______

Ha estado á punto de ser objeto de una farsa 
bastante pesada el ex-embajador de h rancia en 
Madrid, M. Andrieux.

El distinguido diplomático tuvo á tiempo noti
cia áe que se intentaba fijar en las esquinas unos 
carteio.ues con el siguiente rótulo; Tragico suicidio 
de M. Ándrieux en Monaco.

Inmediatamente puso el hecho en conocimiento 
de Ja policía, que se apoderó de los carteles antes 
de salir á la publicidad.

Anteanoche tu'^QluíiW en el Colegio Híspano- 
Romano, la fiesta en honor del director del esta- 
Uecimieuto, organizada cóafle&s escritas á tando estos diversas piececita? ÇÔmic&s e

Los niños lucieron mucho, distinguiéndose los 
hijos del Sr. Diz Romero.

Por lo que vemos en la prensa extranjera res
pecto del Danubio, nos parece que estas cuestiones 
no van á dar el juego que se esperaba.

Las entrevistas y cabildeos de carácter particular 
que han celebrado los representantes de las diver
sas potencias durante los dias porque se aplazó la 
conferencia de Lóndres, han suavizado mucho las 
asperezas y prometen un pronto arreglo. Sobre las 
pretensiones de Rusia, que despues de todo son las 
más exclusivas é importantes, apenas hay diver
gencia de opinion entre los delegados.

Como compensación de esto, Rusia no se opon
drá á que se aumente la influencia de las potencias 
marítimas en la comisión europea, ni á ofrecer al-. 
gunas garantías internacionales en lo que se refiere 
á la navegación por el Kilia.

El Sr. Hi4|urliii« dice que la comisión desea so cum
pla ol reglament®.

El Sr. Giicll y Rente dice que el caso es muy grave, 
porque se trata de persenas muy respetables y autorizadas 
qn» aunque nó son de su partido polllico no puedo menos 
Uv defender.

(Entra en el salon el señor duque do la Torre.) 
1,0 que .se pretende hacer e.s una especio de sorpresa.

(.V'í... Tié .. cilla mayoría;protestas.)
líi ooñor Frc.sideute: Sr. Gñell y Rente, lo (|uc ha 

dicho S. B. es ofensivo para la Cámara, y no puedo per
mitir que 80 diga.

El Sr. Giicll y Rcuté esplica sus palabras diciendo 
que despues de todo, ha conseguido lo que se prop®nia, 
que era dar tiempo á que viniese el señor duque.

Terminado el incidente.
El señor duque de la Torre «mpieza regando al Sena

do le dispenso ne haber estado en la Cámara, como debía, 
á su debido tiempo, y dicho esto, se ocupa de defender su 
enmienda.

Empieza por decir que hoy cree que su proyecte de 1841, 
fué también un tanta rigorístico, y que al ver que distin
guidos generales que lo han hecho à él general, porque 
nadie liega á este puesto por sus méritos únicamente, Van 
á ser excluidos del servicio activo, no ha podido ménos de 
presentar esa enmienda, por la que desea so conceda á los 
oficiales generales el derecho do retirarse á la reserva al 
llegar á cierta edad, pero na obligatoriamente, á no ser 
que so forme un espediente en el que se acredite su impo
sibilidad.

Dice que aunque no le gustan las comparaciones, es pre
ferible lo quo sucede en Alemania, donde el emperador 
retira á sus generales por un decreto cuando los considera 
inútiles.

Termina diciendo que por lo demás coñsidera inmejo
rable el proyecto y que lo aprueba.

El Sr. Hiqiieliue, de la comisien, contesta al señor 
duque de la Torre diciendo que el proyecto que defiende 
es, despues de todo, mucho más liberal que el que pradu- 
círía, si se adoptase la enmienda del señor duque de la 
Torre, porque además de concederles el derecho de dejar 
el servicio militar al qu® no quiera continuar en él, no 
pone á los generales en un compromiso moral y material 
si se hubiera de apelar á un expediente para declararle en 
la escala de reserva. ¿Y qué expediente so iba á formar? 
¿Cómo había de probar un general su virilidad y aptitud 
física? ¿Qué ejercicios había de practicar? Y en cuanto á 
su suficiencia, ¿á qué exámen habían do ser sometidos? 
Porque lo que es de otro modo, no crea el señor duque do 
la Torre que tendríamos á nadie en la reserva, porque en 
este país nadie se dá patente de viejo é inútil. {Risas.)

Entrando en otro órden de ideas el general Riquelme, 
dice que no sabe en qué puede ofender á los generales del 
ejército ni menoscabar sus derechos un proyecto de ley 
igual á otro que no se ha creído vejatorio para los gene
rales de la armada. También dice que en el órden civil 
ningún hombre se considera vejado porque se le jubile.

El señor ministro de la Guerra dice que poco tendrá 
que decir despuos del elocuente discurso del general Ri
quelme, pero que tiene que añadir que no considera lo 
mismo la palabra exención del servicio que se quiere in
troducir en el proyecto donde se usa la de reserva, cuya 
palabra cree propia y adecuada.

El señor ministro de la Guerra, defendiendo el pro
yecto de ley que se discute, recuerda, diferentes ocasiones 
en que ha habido posibilidad de pasar á la clase de reser
va, y dice que ninguno lo ha hecho voluntariamente hasta 
que no se concedieron ventajas, y añade que él quisiera 
que los tenientes generales pudieran tener 15 690 pesetas 
en vez de las 12.500 asignadas, pero que no puede ser por 
ahora cuando ménos.

Terminó diciendo al Sr. Gñell y Renté que el Gobierno 
ni la Cámara ha tratado de hacer sorpresa alguna en el 
incidente que precedió á esta discusión.

El señor duque de la Torre rectifica, diciendo en pri
mer lugar que le extraña mucho que se pronuncie la pa
labra oposicioH, cuando tiene interés en hacer constar que 
no practica ni quiere practicar acto alguno de oposición 
tratándose do una cuestión de clase.

Niega que sea más liberal el proyecto que le que él pro- 
pdne, porque no puedo creer más liberal lo que obligue 
desde luego que lo que deja en libertad. En cuanto à que 
nadie se declarará inútil, dice que no lo cree él así, porque 
él tiene setenta y dos años, y en pleno Parlamento no tiene 
inconveniente en declararse iuútil para mandar un ejérci
to, y si S. M. le llamase para ese caso, no tendría inconve
niente en declinar ese honor, porque ya no puede dar ef 
ejemplo de actividad, energía y fortaleza que un general 
debe dar en campaña á sus soldados.

Se queja de quo el Sr. Riquelme haya dicho que con el 
sistema actual se ve y so desea el ministro cuando vaca 
una capitanía general para proveerla, porque el ministro 
debe mandar cuando eso le sucedo á un director general, 
y así se evitaría que varios generales obren con cuquería, 
conservando los buenos puestos y rehuyendo los malos.

Termina diciendo que los generales que sean notoria
mente inútiles, no necesitan más expediento que la opi
nion pública para declararlos en la escala do reserva.

Los señores ministro de la Guerra y general Riquel
me rectifican.

El Sr. Güell y Renté esplica nuevamente su inter
vención en el incidente anterior á este debate, diciendo

EDICION DE LA NOCHE
HEÜIADO—Abierta la sesión á las dos y media de la 

tarde, bajo la presidencia del señor marqués de la Habana, 
se leyó y aprobó el acta de la anterior, dándose cuenla del 
despacho ordinario.

En los pasillos se nota bastante animación, como si se 
anunciase algo extraordinario.

En las tribunas muy poca gente.
En ol banco azul el señor ministro de la Guerra.
Be dá lectura á diferentes dictámenes de comisiones so

bre inclusion de carreteras en el plan general.
El señor marqués de Mouistrol ruega al Gobierno 

presente un proyecto de ley á las Córtes para la adquisi
ción de la biblioteca del duque de Osuna, ó bien haga lo 
que crea conveniente para que no salga de este país tan 
importante colección de libros y manuscritos.

El señor ministro de la Gnerra se hace cargo de la ex
citación del señor marqués de Monistrol, y dice que la 
pondrá en conocimiento de sus compañeras.

Entrando en la órden del día, comienza la discusión del 
proyecto de ley sobre organización del Estado mayor del 
ejército.

Bin discusión se aprueba el artículo l.“
Leida una enmienda al artículo 2.’, firmada por el señor 

Eiarqués de San Roman, no se puede discutir por no ha
llarse en el salon.

El señor Secretario pasa á dar lectura á otra enmien
da firmada por el señor duque de la Torre, que tampoco 
se encuentra en el salon para poder defenderla.

El señor condo de Fasa-Taleucla pide á la mesa se 
sirva suspender esta discusión, para dar lugar à que ven
gan loo autores de las proposiciones. {Riimores en la ma- 
yoriu.)

El Sr. Bazurún dies quo hay precedente en la legisla
tura pasada, en la que à él le dcoocharon una enmienda 
por no hallarse en ol salon para defenderla.

El señor Fre®i<lento dice que lo que ha pedido el se
ñor Bazarán es lo reglamentario, y que puesto que en el 
curso de la discusión podrán tener dichos señores ocasión 
de eípoftcr lo que deseaban, deja á disposición de la comi- 
Bion ¡9 íjue 4.0 baçerge.

que la sorpresa no se refería al Senado, sino la sorpresa 
era para la prensa, que iba á ser privada de este debate 
tan interesante.

El señor marqués de Han Roman retira su en
mienda.

El Sr. Pavía y Pavía esplica algunos puntos refe
rentes á Marina, que no oímos desde la taibuna.

Hecha la pregunta reglamentaria por el señor secreta
ria, quedó de.sechada la enmienda en votación' ordinaria, 
t. Puesto á discusión el artículo 2.°, el Sr. Pavía y Albur- 
querque combate ligeramente el artículo.

El Sr. Riquelme le contesta y queda aprobado el ar
tículo.

Leído el artículo 3.’ y una enmienda del señor marqués 
de San Roman, la comisión declara no poder aceptarla.

El señor marqués de San Roman defiendo su enmien
da en que aumenta â 50 el número do tenientes generales, 
amortizándose por completo los capitanes generales.

El Sr. Taesara Garcia explica brevemente el sen
tido del artículo 3.° y cembatela enmienda.

El señor ministro de la Guerra interviene en el deba
te expresando la conveniencia del número de oílciaies ge
nerales que en activo servicio y empleados señala el pro
yecto.

(Ocupa la presidencia el señor duque de Tetuan.)
El señor marqués de San Roman rectifica, insistiendo 

en que le parece corto el cuadro do oficíales generales.
El señor ministro de la Guerra rectifica, asegurando 

que su deseo es que establecido ol cuadro del ejército, 
todos los goneralos, de cualquier categoría, vayan á los 
mandos que so los designen, sin distinción do partidos.

Desechada la enmienda, y puesto à discusión ol art. 3.’, 
El señor conde de Casa Valencia hace uso de la pa- 

1. bra en contra.
Explica su intervención en el debato y examina la cifra 

de 204 oficiales generales fijada en el proyecto, comparán
dola con los cuadros de los demás ejércitos europeos, y 
censurando la desproporción que existe en España entro 
el número de generales y el do soldados; reproduce los 
datos leídos en su discurso por el general Jovellar, dedu
ciendo que en Francia hay un general por 1.5C6 soldados; 
en Alemania, por cada 1.514; en Italia, por cada 1.707; 
en Inglaterra, por cada 1.759, y en España, uno por cada 
518 soldados.

Defiende la necesidad de que solo haya el personal ne
cesario, haciendo acertadas observaciones que la Cámara 
escucha con gusto.

(Ocupa la eresidencia el señor marqués de la Habana.) 
Respecto á los capitanes generales, expone la historia 

do este cargo y manifiesta que el número de cuatro os des
proporcionado, pues Francia solo tieno tres, Inglaterra 
dos, Italia dos, Austria uno (que pertenece à la familia 
imperial), Rusia ninguno, y Alemania tres, proponiendo 
que en España aquel número se reduzca á des.

Termina exponiendo la necesidad de esta reforma; sien
do el orador muy felicitado por varios senadores.

El señor marqués de Honsaliiil (de la comisión) de
fienda el artículo, expresando que los países que ha pitado 
el sefior conde de Casa-Yalencja nq tiepen organización 
militar análoga á la nuestra, continuando en el uso de la 
palabra al retirarnos de la tribuna á las seis y cuarto.

CONGRESO,—Abierta la sesión de hoy 13, á las

tros menos cuarto, bajo la presidencia del Sr. Posada 
Herrera, se leyó y aprobó el acta de la anterior, y se dió 
cuenta del despacho ordinario.

(Escasa concurrencia en las tribunas y regular en los 
bancos; en el azul el ministro de Ultramar.)

El Gougreso acuerda que se proceda à la elección par
cial, de un diputado por el distrito de La Bisbal.

El Sr. Fernaiiilux ilc la Hoz pregunta si está vigen
te la ley do contabilidad, porque si es así, el ministro de 
Hacienda y el Gobierno la han infringido, toda vez que 
uno de sus artículos preceptúa que se presenten á las Cór- 
tes los presupuestos antes del 11 de Febrero.

El señor ministro de IJItramar manifiesta que está 
vigente la ley do contabilidad; pero que en lo que se re
fiere á lo.s presupuestos, lo que rige es la ley de 31 do Di
ciembre de 1882.

El Sr. Fernandez de la Hoz rectifica insistiendo en 
que se ha faltado á la ley, y al propio tiempo denuncia 
varios abusos de la empresa de riegos de Sevilla y otros 
del ayuntamiento de Huercal Overa (Almería) sobro el re
parto de consumos.

El señor ministro de la Gobernación promete ente
rarse á la mayor brevedad respecto del primer punto, y 
por lo que hace al segundo, dice que se está instruyendo 
expediente y precederá coa arreglo á lo que do él resulte.

El Sr. Fortnondo apoya una proposición de ley; no 
pudimo.s oir sobre qué clase de asuntos do Ultramar, que 
fué tomada en consideración despues de algunas palabras 
en pró del Sr. Nuñez de Arce.

El Sr. Aluñiz levantóse á decir que el ministro de Ha
cienda no había faltado á la ley, á pesar de no haber pre
sentado los presupuestos antes del 11 de Febrero y cuando 
iba a leor los artículos que justificaban su propósito el 
presidente le advirtió que no era reglamentario, y ol ora
dor, deferente con la presidencia, se sentó.

Entrando en la orden del dia, so procedió á la elección 
de cuarto secretario.

La elección ha sido reñida, y durante el escrutinio los 
diputados que se bailaban en los bancos, y los que de pió 
se encontraban en el hemiciclo, llevaban en voz alta la 
cuenta de los votos obtenidos por cada candidato. Hubo un 
momento en que estuvieron iguales; pero concluidas las 
papeletas, dieron el resultado siguiente:

tór. Pagán, 101 votos.
Sr. Quiroga Ballesteros, 95.
También obtuvieren un voto cada uno los Bros. Monti

lla, Portuondo y Quiroga Vazquez, y hubo una papeleta 
en blanco.

Se dió lectura á una proposición incidental sobre el ma
trimonio civil, ó inmediatamente despues otra de no Jiá lu
gar A deliberar.

El Sr. Pedreg-al ap®ya la primera, comenzando por 
decir que la cuestión del matrimonio es muy importantí.si- 
ma bajo todos los puntes de vista, y mucho más en la oca
sión presente, en que se trata de demostrar la falta de au
toridad do un decreto que derogó una ley que establecía el 
matrimonio civil, que en nada afectaba ni á la religión iii 
á las costumbres.

Examina la cuestión bajo el punto de vista jurídico y 
aduce (¡razones importantes para justificar que el decreto 
del tír. Cárdenas derogando lel matrimonio civil, no tiene 
ni puede tener autoridad legal, puesto que ni siquiera iba 
firmado por el Roy, sino por el ministerio regencia; minis
terio que en su concepto carecía de autoridad legal, con
cretándose su misión únicamente á la resolución de 
hechos.

Añade que los efectos jeausados por e.sta disposición 
han sido funestos, no solo bajo el punto de vista legal, sino 
en lo que se refiere á las costumbres. ¡Castigo del cielo— 
dice—sobre los que tal ¡¡confusion han lievado al seno do 
las familias!

Recuerda una porción de casos concretos en que esta 
confusion se ha realizado y dos de ellos muy recientes; el 
matrimonio del ministro de los Estados-Unidos (protestan
te) con una españoli católica, matrimonio que se inscribió 
en el registro civil sin que procediera la dispensa del Ro
man® Pontífice, como se exige en los matrimonios eanó- 
nicos.

Refiriéndose á un pleito sostenido por el Sr. Gamazo 
en 1879, en que el actual ministro de Fomento sostuvo la 
nulidad del decreto dol Sr. Cárdenas, lee algunos párrafos 
de la sentencia entonces dictada por el Tribunal Supremo, 
en la que se hacen ciertas apreciaciones respecto á la 
Constitución del Estado, y con tal motivo el orador entien
de que esto es una intrusión del poder judicial en las fun
ciones del legislativo, que esde no debe tolerar.

Recuerda que cuando se reunieron las primeras Córtes 
de la restauración, se nombró una comisión, que presidia 
el Sr. Alonso Martinez, y de la que era secretario el señor' 
Silvela é individuo el ër. Fabié, comisión que presentó un 
dictáman pidiendo la aprobación y conversion en leyes de 
todos los decretos hechos durante el ministerio-regencia, 
ménos el que derogaba la ley del matrimonio civil.

¡Ah, señores, qué concepto no le merecería ya este de
creto à aquella comisión, cuando le niega su apoyo para 
que se convirtiera en ley! {Aprobación en la minoría repu
blicana.)

Entiende que como los tribunales do justicia son mera 
instrumento de la ley, no puede admitirse la teoría de que 
el decreto de que se trata tiene fuerza legal, porque ha re
conocido su validez el Tribunal Supremo.

Entrando en el terreno político, entiende el orador que 
la moralidad y la dignidad pública reclaman una contesta
ción clara y terminante del señor ministro de Gracia y J us
ticia sobre si está ó nó vigente la ley de matrimonio civil, 
ó si, por el contrario, ha sido derogada por un decreto sin 
autoridad legal, sin prestigio y hecho á espaldas del Rey.

Dice que la minoría republicana viene á pedir que tías- 
aparezcan los terribles conflictos á que ha dado lugar el 
decreto del Sr. Cárdenas, porque—añade—en Madrid se 
está dando el caso de que haya una mujer con dos mari
dos igualmente legítimos. (Movimiento en la Cámara y en 
las tribunas; las miradas se dirigen hácia la de la presi
dencia, donde se hallan ocho ó diez señoras y señoritas.) 
Señores, tengo en la mano una exposición que me ha en
tregado un ciudadano para que la presente á las Córtes, 
pidiendo solución para un caso semejante al anterior.

Juan Prado casó canónicamente con Dolores Suarez 
Sparez en Mayo de 1872. Por disentimientos entre ambos 
esposos, Dolores se separó de su marido en Junio de 1873, 
contrayendo con otro matrimonio canónico, del cual han 
tenida no pocos hijos. Tiene en 1873 el decreto del señor 
Cárdenas, y como, según él, el matrimonio civil es an 

■concubinato, resulta tma este segundo marido no tieno de
recho alguno sobre Dolores su mujer. En tal concepto, 
acude á las Córtes ¿sabéis para qué? Pues sencillamente 
para que, ya que no otra cosa, para que al ménos se le de
clare soltero. {Grandes risas.)

En el Congreso de los Países Bajos se refirió un caso de 
una madre en litigio con su hijo {risas), que negó à ésta el 
título do legítima, por no haberse celebrado el matrimonio 
civil, y los católicos que se oponían á que se celebrase és
te antes del canónico, les bastó el ejemplo para abandonar 
la cuestión.

Dice que con lo que se ha hecho en España con el ma
trimonio civil, que no estaba en oposición con el canónico, 
habéis hollado el sacramento al pisotear el contrato.

Fundándose en las teorías de Santo Tomás y de Mel
chor Cano, manifiesta que ol matrimonio tiene carácter 
civil.

Termina llamando la atención sobre los dos aspectos de 
la cuestión, constitucienal el uno y civil el otro. Por el 
primero entiende el orador que los tribunales no pueden 
aplicar como ley lo que las Córtes no han votado, y bajo 
el carácter civil, cree que es una necesidad que imperiosa
mente reclama la opinion y la moralidad pública el que 
desaparezca la perturbación creada.

El señor ministro de Gracia y JIusiieia: Soria una 
audacia increíble, señores diputados, creer que la cuestión 
de que se trata es halad!, y si bien es cierto que yo no he da 
entrar en el exámen minucioso do los detalles del decreto 
del Sr. Cárdenas, porque esto nq es de la cniapetencia del 
Gobierno, he de roconoctr, y por ello le doy las gracias, 
por su iniciativa en un asunto tan interesante y trascen
dental.

Esa iniciativa en laa oposioiones, obliga al Gobierno y A 
la mayoría que lo ap®ya, á traer á las Cámaras la resolu
ción d^ Us cuestiones que se solicitan, teniendo siempre 
en cuenta la medida y la razon en que se reclaman y ea 
que se presonte.

Dice que en España so ha venido legislando por decretos 
admitidos como leyes; pero que, esto no obstante, en la 
cuestión de que se trata no puede continuarse asi, porqua 
es lo más sustancial do la vida social, y hay necesidad de
poner remedio á este ésts^do de cosas, ^ara lo cual el Go*
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tierno prepara una disposioion que ponga término á esta 
íútuauioú porque la familia atraviesa. ,1. ■ i

Entiendo yo que el Sr. Pedregal 1.a ido más alia da 1« 
que es menester en su crítica indirecta al Supremo 1 ribii- 
i'al sobre una sentencia dictada en un asunto que con.el de 
que tratamos tiene relación.

Por ini píirtOj h6 do dáfonder á eso A.lto inbuDal, por- 
que demasiado sabe el Sr. Pedregal que los tribunales no 
obran por su iniciativa propia, sino instigados por las par
tes, para que dicten su fallo en los asuntos sometidos á su 
deliberación. , . , , ,• • x

Los tribunales están declarando todos los días si está ó 
no vigento el fuero de Nágera y otras leyes antiguas, y 
no tiene por consiguiente, nada do extraño que decidan 
.sobro lo mismo respecto al decreto del Sr. Cárdonas.

Planteándola cuestión en el terreno de la realidad, y 
juzgando por los antecedentes do España, do Holanda y 
otras naciones, el Sr. Pedregal ha de tener en cuenta que 
hay intereses creados á la sombra de la ley do 1370, así 
com® también los hay á la del deoreto del Br. Cárdenas, y 
el Sr. Pedregal, qua ni aun en la esfera científica es do- 
magogo, reconocerá que es imposible destruir ah iralo to
dos esos intereses, todas esas manifestaciones, y por mi 
parte le aseguro que no se lo aconsejaré jamás ni á esto 
Gobierno ni á esta mayoría.

Conocidas son mis opiniones expresadas en todas par
tos, pero mis opiniones particulares no me harán mezclar 
en un asunto en que los tribunales han dictado sen
tencia.

Si mis explicaciones satisfacen al Sr. Pedregal, yo le 
suplico que retire su proposición, y si no, aconsejo á la 
mayoría que la desecho porque la proposición incidenta 
no resuelvo nada

El señor Presidento: Tiene la palabra el señor^ mar
qués de Sardoal para apoyar su proposición de no há lugar 
à deliberar.

El señor marqués de Sardoal; 8i el señor presidente 
lo permite, desearía que hablase el Sr. Pedregal por si, 
teniendo en cuenta las esplicaciones ospansivas y liberales, 
desea retirar su proposición.

Rectifican lo.s Sres. Pedregal y ministro de íáracia 
y Justicia.

El señor marqués de Sardoal apoya su proposición de 
no há lugar A deliberar.

Manifiesta que la proposición del Sr. Pedregal os pura
mente doctrinal y dogmática, y no viene á resolver nada 
útil ni nada práctico.

Entiende que la proposición incidental crearía un verda
dero conflicto al Gobierno y á la mayoría, si el reglamen
to no diera medios para impedirlo.

Dice que el Sr. Pedregal vive, per lo visto, muy alejado 
de la realidad de la vida, porque de otra manera, compren
dería que todos los actos que en al Parlamento se vorificaa 
se percuten en otras esferas, y en tal sentido, si el Gobier
no y la mayoría votasen en favor de la preposición inci
dental, el vulgo, que no penetra en ciertos detalles, les echa
ría la culpa de todos los conflictos que ocurrieran, como se 
la echaría también, tachándoles al propio tiempo do reac
cionarios, si votando en centra de la proposición se hicie
ra ver que nosotros éramos contrarios al matrimonio civil.

Por esta razon—añade—hemos presentado la proposi
ción de no há lugar á deliberar-, y como la del Sr. Pedre
gal no resuelva los dos términos del dilema, yo aconsejo á 
la mayoría, si e.s que al Sr. Pedregal ne Is satisfacen las 
manifestaciones del señor ministro do Gracia y Justicia, 
que voten con arreglo á lo que mi proposición significa.

Los Sres. Vcdres-al y marqués de í^ardoal rectifican.
El Sr. Linares ICivas habla para alusiones y declara 

en nombre de la izquierda que es indispensable que el se
ñor ministro do Gracia y Justicia diga cuál es su criterio 
respecto al matrimonie civil, y al mismo tiempo si está 
dispuesto á traer la resolución de este importante asunto 
por medio de un proyecto de loy, 6 si lo deja para cuando 
venga el Código civil, quo es como si lo dejara ad Kalen- 
das grecas.

Dice que la opinion de la izquierda en este punto, y 
per lo que respecta á la propesicion del Sr. Pedregal, es 
3ue la votará porque tiende á dar la preferencia á la ley 

e 187> sobro el decreto del Sr. Cárdenas.
Dice que hay en el asunto que se debate,dos cuestiones, 

una de derecho, reconocida por todos, según la cual el de
creto no ha derogado, ni puede derogar, la ley do 1870, y 
otra de hecho, que es el conflicto que resulta de haberse 
aplicado ese decreto por espacio de ocho años, creando in
tereses sacratísimos.

A la armonía de estes intereses—dice—tiende la iz
quierda dinástica, y si mañana fuera poder, no restable
cería la ley do 1870, sino que procuraría, partiendo do la 
baso del matrimonio civil obligatorio, contemporizar cen 
todo el mundo, respetar los derechos creados y las creen
cias de un pueblo esencialmente católico, para allanar to
do género de obstáculos y labrar la ventura y la felicidad 
de la pátria [Aprobación en la izquierda.)

El Sr. BugallaI defiende el decreto dol Sr. Cárdenas, 
tanto baj® el aspecto de vista legal, como por las circuns
tancias en que se dictó, manifestando que otras veces y en 
ocasiones diversas los decretes han derogado las leyes, sin 
que la minoría republicana haya protestado.

Termina diciendo que la minoría conservadora ni pueda 
©atar con el Gobierno en vista do las declaraciones del mi
nistra, ni puede tampoco estar al lado do los firmantes, y 
por lo tanto, se abstendrá da votar.

El señar ministro de Gracia y Justicia declara que 
el Gobierno también desea la armonía entre todos los po
deres, y por esto, cuando en sazón oportuna venga la 
cuestión del matrimonio, ne importa dónde, vendrá bajo la 
base de que al Estado corresponde el conocimiento público 
de la intención de los contrayentes, porque ésta, según los 
demócratas más viejos, es la forma exterior de celebrar el 
matrimonio.

Rectifican los Sres. Linares Rivas, Bugallal y ministro 
de Gracia y Justicia.

El Sr. Hartos usa de la palabra. [Especlaeion).
Empieza diciendo que pensaba votar en contra de la 

proposición de no h& lugar á deliberar, pero que ha visto 
que por derecha y por izquierda, con un espíritu estrecho, 
se ha tratado á la ley de 1870, califiándola de perturbado
ra y anárquica, cuando nada de eso tiene, y se vé en la 
precision de demostrar lo centrarlo.

Lo demuestra en un párrafo elocuente manifestando 
que la tendencia do dicha ley era armonizaa el poder civil 
con el religioso, que es el fundamento necesario para la 
realización del matrimonio.

I Termina con otro período brillante, diciendo que des
pues do haber oido la teoría sustentada por el señor mi
nistro de Gracia y Justicia, teoría que os la que han de
fendido siempre los demócratas, él adversario del Gobier
no; pero amanto del matrimoni® civil, votará y aconseja
rá á sus amigos que voten la preposición del señor 
marqués de Sardoal. (Aprobación enla mayoría.)

El Sr. Linares Itivas rectifica en términos bastante 
insinuantes para el Sr. Martos, diciendo que no había ata
cado la ley ae 1870.
; Se procede á votación nominal sobre la proposición de 
no ha luyar á de liberal, y fué tomada en consideración 
por 134 votos contra 23, votando en pró los amigos del se
ñor Martes, y ea contra las de más ©posiciones, escepcion 
hecha de la conservadora, que se abstuvo.

Se suspendió el debate, levantándose la sesión.
Eran las siete y cuarto.

Diputación provincial.
A las cuatro menos cuarto empezó la sesión de 

hoy bajo la presidencia del Sr. Moreno Benitez, ya 
restablecido de su enfermedad; leyóse el acta y fué 
aprobada; dióse despues cuenta de un oficio del 
excelentísimo ayuntamiento aceptando la recipro
cidad con la diputación en la gradación de derechos 
pasivos á los empleados de ambas corporaciones, y 
de la dimisión, que fué admitida, de un practicante.

Se concedió un mes de licencia al ayudante ma
yor de la Beneficencia, D. Luis Lopez Martínez.

El Sr. Moral propuso se conceda la licencia sin 
sueldo.

Originóse con este motivo un debate, intervi
niendo en él loe Sres. Moral, García Lomas, Sainz 
y Chavarri, haciendo algunas aclaraciones el señor 
presidente, y procediéndose á votación nominal, 
fué aprobado el dictámen.

Seguidamente fué denegada la licencia solicitada 
por un practicante de San Juan de Dios.

6c accedió á lo solicitado por D, Eugenio Redon

do, empleado de la diputación, para enseñar gra
tuitamente la taquigrafíe, á los acogidos del Ho.spi- 
cio, y el Sr. Pelaez pidió que en la hoja do servicios 
del Sr. Redondo se anote este hecho como digno de 
tenerse en cuenta.

Se leyó una instancia suscrita por varios ayudan
tes de Beneficencia, solicitando ingreso en el esca
lafón de médicos, despues del último de los que tie
nen derecho á ingresar en el mismo, según acuerdo 
de la diputación anterior de 28 de Diciembre últi
mo, el informe de la comisión de Beneficencia es 
edhtrario á lo solicitado: quedó sobre la mesa.

Presentóse una proposición pidiendo se saquen á 
oposición las cuatro plazas vacantes en el cuerpo 
de médicos provinciales, revocando el acuerdo cita
do anteriormente. Apoyóla el Sr. Fernandez Gó
mez de uña manera enérgica; habló en contra el 
Sr. Perez de Sote, y despues de rectificar ambos 
señores, fué tomada en consideración en votación 
nominal.

El Sr. Perez de Soto presentó una proposición 
de no há lugar á deliberar, y como el reglamento 
nada dice de esto, el autor la retiró.

Declarada urgente la discusión de la proposición 
del Sr. Fernandez Gomez, la combatió el Sr. Perez 
de Soto, como contraria á anteriores acuerdos de la 
diputación; defendióla el Sr. Sanchez Blanco, y en 
el debate terciaron los Sres. Sainz, Moral, España 
y Aguado.

A las seis y media nos retiramos, no habiendo 
terminado la discusión.

Hoy ha firmado S. M. los decretos nombrando j 
consejeros de Estado á los Sres. Martínez (D. Cán
dido) y Creagh; subsecretarios de la presidencia y 
Gobernación resp^ectivamonte, á los Sres. Rute y 
Rodrigafiez (D. Tirso), y directores de Correos y 
Telégrafos al Sr. Rey y de administración al señor 
Alonso Castrillo. _________

El Glsho dice que el ministro de Gracia y Justi
cia pensaba tomar una determinación enérgica con 
los numerosos magistrados y jueces recientemente 
nombrados ó ascendidos, que permanecen en Ma
drid buscando influencias para un ascenso más ó 
para ser trasladados á donde les acomode, mientras 
que sus plazas se hallan casi abandonadas.

Nos parece que El Globo exagera bastante.
A posar de las seguridades que los Sres. Becer

ra, Montero Ríos y Gasset dieron al Sr. Martos de 
que nada, en la reunion, se habia dicho contra él, 
este iiltimo, sin embargo, seguía anoche poco sa
tisfecho de los izquierdistas.

El Progreso recoge hoy esta frase, anoche oída á 
los conservadores: aPor fin la izquierda viene al 
terreno que deseamos,3> y despues de consignada 
dice el órgano del Sr. Martos:

«Esto basta para comprender los resultados que puedo 
dar la actitud en que se ha colocado la izquierda.»

En la reunion celebrada esta tarde por el tribu
nal de actas graves se ha declarado conclusa el acta 
de Amurrio, cuya vista se verificará el viernes ó sá
bado próximo, tramitándose el acta de Betanzos y 
pasando el ponente designado, que es el Sr. Fabra 
y Floreta. _________

Los duques de Montpensier, que esta mañana 
llegaron á Sevilla, salieron por la tarde para San- 
lúcar en el cañonero Eulalia.

Ha fondeado en Cádiz el vapor-correo A frica, 
conduciendo la correspondencia de Canarias, 31 
tripulantes y 17 pasajeros.

Ha regresado á Madrid, habiéndose hecho hoy 
cargo de la alcaldía, el Sr. Abascal.

En la dirección de Beneficencia se han recibido 
despachos de Alicante, acusando la existencia en 
la villa de Dolores de una enfermedad, á modo de 
tifus, que en pocas horas produce la muerte de los 
atacados.

Los médicos que han asistido á los enfermos, no 
han podido clasificar aun la enfermedad, que la 
gente del país atribuye al establecimiento del ce
menterio en el centro del pueblo; cementerio que 
el año pasado invadieron las aguas.

El gobernador y el presidente de la diputación 
de Alicante, han salido hoy para Dolores, y es po
sible que para el mismo punto salga mañana el di
rector de Sanidad, Sr. Torres.

La proposición apoyada por el Sr. Pedregal esta 
tarde dice así:

«Los diputados que suscriben, proponen al Con
greso se sirva declarar, que no obstante el decreto 
de 9 de Febrero de 1875, que no fué aprobado por 
las Córtes, subsiste en vigor la ley de matrimonio 
civil de 18 de Junio de 1870.—Pedregal.—Villalva. 
—Baselgas.— Carvajal. — Portuondo. — Gonzalez 
Serrano.—Labra.»

La de no há lugar á deliberar, defendida por el 
marqués de Sardoal, está concebida en estos tér
minos:

«Los diputados que suscriben, ruegan al Con
greso se sirva declarar que no há lugar á deliberar 
sobre la proposición relativa al decreto de 9 de Fe
brero de 1875, que suspendió la ley del matrimonio 
civil de 1870.—Sardoal.—Santana.—Muros.-—Al
fonso Gonzalez.—Perez Villanueva.—Rodriguez 
(D. Daniel).—Benayas^»_____

El médico oculista, doctor Ossío, ha variado sus 
horas de consulta. Por la mañana, será de diez y 
media á once y media, y por la tarde de tres y me
dia á cuatro y media. En obsequio do la mejor asis
tencia de los enfermos, diez minutos despues de las 
horas indicadas no recibirá.

La candidatura para Junta de gobierno que ma
ñana se votará en el Círculo de la Union Mercan
til, y que ofrece más probabilidades de triunfar, es 
la siguiente:

Presidente: D. Manuel de Eguihor y Llaguno.— 
Vicepresidente primero: D. Juan Manuel de Ur- 
qQÍjo,—Idem segundo: D. Andrés Urdampilleta.— 
Secretario: D. Ramiro Martínez Aparicio.—Vice
secretario: D. Antonio San Martin.—Biblioteca
rio: D. Emeterio Romilio.—Tesorero; D. Manuel 
Acedo.—Contador: D. Pedro Fagalde.—Vocales: 
D. Francisco de la Haza.—D. Miguel Lorenzale.— 
D. Manuel Gonzalez Medrano.—D. Alejandro Fer
nandez.—D. Antonio Bernaez.

La DÍSCUSÍO71, haciéndose eco de lo dicho por ÆZ 
Estandarte, reproduce las preguntas por éste diri
gidas á los periódicos ministeriales acerca del_ tan 
debatido tema de las supuestas deudas del ministe
rio de Fomento.

Una vez más podemos decir á estas preguntas, 
que no son ciertas, y que por el ministerio citado 
no se adeuda al Sr. Prats la menor cantidad ni 
hay pendiente de pago ningura factura de mobi
liario.

Por lo demás, todo el mundo sabe que el señor 
Albareda procuró aliviar cuanto le fué posible la 
aflictiva situación de los obreros de Andalucía, y 

que precisamente para atender á estas necesidades, 
fué por lo que se emprendieron por administración 
obras que ejecutadas por contrata, hubieran tarda
do más tiempo en empezarse y no hubieran satisfe
cho de un modo tan completo las necesidades del 
momento.

A consecuencia de una leve indisposición, no ha 
podido asistir á su despacho ni al de S. M., el se
ñor ministro de Hacienda.

Por consecuencia de lo ocurrido dias pasados en 
la cárcel de mujeres, que se resistieron al reconoci
miento de una celadora, el gobernador de Madrid 
pudo apreciar el estado de indisciplina de aquel es
tablecimiento.

Siendo, pues, intolerable esta situación, el conde 
de Xiquena, autorizado por el señor ministro de la 
Gobernación, ha destituido todo el personal, y en 
su lugar ha puesto empleados nuevos, siendo sin 
inconveniente reconocidos esta tarde por las presas, 
y entre ellos la celadora que no querían admitir.

El nuevo alcaide es D. Narciso Gonzalez, pro
cedente de la Guardia civil.

ISAFuAiVCK DEL S?1A.

Lo primero que hoy se trata en círculos y perió
dicos, es sobre la reunion de ayer de la izquierda; 
pero sin ahondar mucho, porque es general el con
vencimiento de que la izquierda con su estructura 
y Organización actual, no prevalecerá.

Tuvo un momento de impulso vigoroso, pero 
luego ha ido cayendo; y aunque á veces los elemen
tos belicosos y de pasión procuran revivirla, como 
ayer sucedió, á lo sumo consiguen comunicarle cier
ta excitación, pero más nerviosa que muscular, y 
de ahí la enervación que sigue á cada una de estas 
sacudidas. * * *

Se ha elegido, como estaba en el programa, el 
cuarto secretario del Congreso, saliendo, según 
puede verse en el Extracto, por muy contados vo
tos, el Sr. Pagán, ministerial, contra el Sr. Quiro
ga, que era el candidato de las oposiciones, lo cual 
debe atribuirse á que el Sr. Quiroga tiene muy 
buenos amigos en toda la Cámara, por su carácter 
abierto y simpático.

Bien es verdad que en la mayoría hubo bastan
tes abstenciones; pero también en las minorías, al
gunos de cuyos diputados llegaren cuando ya se 
estaba haciendo el escrutinio.

** *
Interpelación del Sr. Pedregal sobre el matrimo

nio civil.
Los pormenores en el Extracto. Aquí solo hemos 

de decir que este señor diputado ha hecho un dis
curso de empeño con muchos datos y abundante da 
razones, y que ilustra mucho cuestión tan debati
da, como no podia menos de suceder tratándose de 
orador tan distinguido y estudioso; pero la deman
da no podia tener el resultado apetecido por estar 
mal elegida la acción, toda vez que aun admití la 
por la Cámaral la proposición incidental del señor 
Pedregal, no por eso quedarían borradas las sen
tencias del Tribunal Supremo que declararon no 
subsistente la ley de 1870.

*
* * ...Modelo de discursos parlamentarios, ha sido en 

nuestro concepto, la respuesta del señor ministro 
de Gracia y Justicia, y padrón que deberían tener 
en cuenta nuestros oradores.

Sin desconocer el estado de confusion lastimosa 
á que hemos llegado en este punto, por la aplica
ción de la ley de 1870 y del decreto de 1875, y pro
metiendo, en un período breve concluir con esta 
confusion, el señor ministro de Gracia y Justicia 
ha rechazado la proposición del iSr. Pedregal por 
no resolver nada en el actual momento, y porque 
si la Cámara la aceptase, se aumentaría la confu
sion de poderes, de que se habia lamentado el ora
dor republicano; poro todo, tan ceñido, dicho con 
tanta precision, con tanta claridad y tanta perti
nencia, que la Cámara con justicia ha mostrado al 
ministro su benevolencia y adhesion.

Así deben ser los discursea de todos los lados de 
la Cámara; sóbrios, claros y con más ideas que pa
labras; y de esto modo el régimen sería deblemente 

! fecundo.
1 ** *Despues de esta primera parte, surgió otra más 

interesante, bajo el punto de vista político, dando 
Ocasión á este incidente la proposición de «no há 
lugar á deliberar,® defendida por el señor marqués 
de Sardoal, y en cuya ocasión hablaron el Sr. Li
nares Rivas, el Sr. Bugallal, el Sr. Martos y, como 
es natural, el señor ministro de Gracia y Justicia.

Toda esta parte, como nuestros lectores verán 
en el Extracto, ha sido de bastante interés, pues el 
ministro ha expuesto con claridad el criterio, en 
esta cuestión, del Gobierno, y la izquierda, por el 
órgano del Sr. Linares Rivas, ha resultado ménos 
complaciente que el Sr. Martos, quien con sus ami
gos ha votado en pró de la proposición del marqués 
de Sardoal, causando estas diferencias la natural 
impresión.

*
En el Senado ha seguido discutiéndese la ley del 

Estado Mayor general del ejército, siendo el debate 
muy razonado é instructivo. En él han tomado par
te los señores duque de la Torre, general Riquel
me, San Roman, Casa-Valencia, generales Pavía y 
Tassara, el ministro de la Guerra y el marqués de 
Monsalud.

La enmienda del señor duque de la Torre se re- 
refería al art. 2.“, y en su esencia viene á pedir que 

¡ en vez de reserva se llame el nuevo estado de los 
; generales exeneian del servicio.

{ En esta sección ingresarán los generales volun- 
l tariamente ó por decreto del Rey, con formación 

de expediente en cada caso.
Los que lo soliciten voluntariamente habrán do 

haber cumplido setenta años los tenientes genera
les; sesenta y seis, los mariscales de campo, y se
senta y cuatro, los brigadieres.

El discurso del conde de Casa-Valencia, ha teni
do la singularidad de satisfacer mucho á todos los 
lados de la Cámara. *

La comisión de la ley de policía de imnrenta ha 
seguido esta tarde sus trabajos; y mañana será 
cuando concurran también á ella los Sres. Becerra 
é Isasa, y, si es llamado, el señor ministro de la 
Gobernación.

Es posible que pasado mañana sea cuando las 
secciones del Senado se reunan para nombrar la^ 
comisión del jurado.

Por el debate del Congreso, y asistencia precisa 
á él del ministro de Gracia y Justicia, no se ha re
unido esta tarde la comisión del Código penal.

Por consecuencia de haber sido aver derrotado el 
gobierno francés en el Senado, M. Fallieres, ha 
presentado hoy la dimisión de todo el gabinete, 
prometiendo allí la crisis ser bastante laboriosa.

Sigue, y muy acentuada, el alza de nuestros va» 
lores,

íi

BOLSA
CO'nZAGION OFICIAL DEL 13 DE FEBRERO.

FOIíDOS PÚBLICOS
1 

OLTíMOSi 
PEECIOS.

FONDOS PÚBLICOS j
ÚLTIMOS 
PEEOIOB

4 p. loo Int. c. üb. Munie, de Id. »
Id. fin del corriente 62'30 Ou. Erlanger de id »
Idem fln próximo.. > B. HIPOTHCA.BIO
4 por 100 porp. ext. 62'10 —
8 por 100 exterior.. Cédulas al 7 por 100 >
2 por 100 exterior.. « Idem al 6 por 100.. »
4 jjor 100 fiinortizRh 76'50 Idem al 5 por líX).. >
Carreteras de Abril B. h. al 6por 100... >
Idem de Agosto ... » VBES. COMERCIALES.
Idem do Marzo....... » —
Idem de Julio......... Ac. B. de España. :iz3‘oo
Obra B públicas....
Personal................

Idem nuevas.......... 282'00
». Idem Hipotecario.. 

Id. de Castilla.......Oh. de A. de Cuba >
Billetes h. da Cuba 97'15 Tranvía de E. y M. »
Sisas del A. Madrid » Obligaciones do id. >

París, á o^ho dina vlata, 4‘91 li2. 
Lóndrea, á 90 días fecha, 47‘30.

Resíinien.
Continúa con gran firmeza el alza de los fondos.
A pesar de los muchos cambios que en órden ascenden

te señala la CoUzacion Oficial, no puede formarse idea del 
crecido número de operaciones coneertadas rápidamente 
antes de que el cambio se elevara más, vista la tendencia 
del mercado á la adquisición de papel.

El movimiento de la contratación ha sido extraordinario 
en todos los valores, viniendo á colocarse la plaza en las 
buenas condiciones que requiere nuestra situación finan
ciera.

¿Qué razones habia para que este nuevo aspecto que 
ofrece hoy la Bolsa no existiera en los meses anteriores?

Solo la presión de los cambios del extranjero, de que 
por lo visto prescinde el mercado en la actualidad.

La iniciativa de esta alza parte principalmente de aquí, 
como consecuencia precisa de tas circunstancias’favorables 
de nuestros fondos públicos, y se tiene muy poco en cuen
ta la influencia que puede ejercer el Estado de la cosa pú
blica de la vecina república.

Solo en términos generales podemos dar hoy noticia de 
los diversos cambios que apenas han dado al anunciador 
momento de descanso.

El 4 por 100 interior al contado dió principio á 61'90 y 
ha cerrado á 62‘35.

A fin del corriente se ha hecho desde 61'80 á 62'30.
A este último cambio ha quedado en observaciones el 

4 exterior despues de publicados los cambios de 61'80, 
02'05 y 10.

Sesenta céntimos ha ganado el 4 amortizable, que désdo 
76 por 100 se ha elevado á V6‘60, si bien losj dos últimos 
cambios han sido 70'55 y 50.

Hasta 97'40 se han hecho los billetes de Cuba, si bien 
este cambio ha descendido al terminar la hora oficial á 
97'20 y 15.

Las acciones viejas del Banco do España han ganado 
11 duros: su cotización do hoy ha sido á 320 y 32<3; para 
mañana se han hecho operaciones á 330, 332 y 334.

Las nuevas han aumentado tres enteros, siendo la últi
ma publicación 282, y en observaciones queda el cambio 
de 284 y 285.

BBolsin.
A las cuatro y media.—4 por 100 interior contado y fin 

de mes, 62'40; fin próximo, 62'75.
Continúa el pedido de papel y elevándose el cambio.

Temperatura.
La temperatura de hoy á la sombra, según las observa

ciones de los ópticos Sres. Aramburo Ilermanos fcalle del 
Príncipe, 12), ha sido la siguiente:

A las ocho do la mañana, 3’ sobro 0 centígrado.
A las doce do la misma, 6’ idem idem.
A las cuatro do la tarde, 7° idem idem.
La máxima fué de 10° idem idem.
La mínima de 2° idem idem.
El barómetro marca variable.

Cultos,
Santo de mañana.—San Valentin, presbítero y mártir, 

y el beato Juan Bautista de la Concepcion, fundador.— 
Absolución general en la Trinidad.—Témpora.

So gana el Jubileo do Cuarenta Horas en la iglesia do 
religiosas Trinitarias.

En la iglesia parroquial de San Luis continúa la misión 
al Cristo de la Fé, siendo oradores los Sres. Sanz y Ca
bello.

Visita de la Córte de María.—Nuestra Señora de los Re
medios en San Ginés.

Espectáculos para mañana.
Teatro Real.—Turno 2.° impar.—A las ocho y me

dia.—Mignon.
Español.—119 de abono.—Turno 2.* impar. — A las 

ocho y media.—D. Alvaro ó la fuerza del sino.
Zarzuela.—13S de abono.—Turno par.—A las ocho 

y media.—Boccaccio.
Teatro y circo do Price.—(Compañía de ópera 

italiana.)—5/ de abono.—Turno impar.—A las ocho y me
dia.—Hernani.

Comedia.—17.* de abono.—Turno 2.°—A las ocho y 
media.—¡Cabeza de chorlito!—Rondó final.

Cara.—Turno 3.° impar.—A las ocho y media.—El de 
anoche.—La ocasión la pintan calva.—Robo en despoblado.

Variedades —A las ocho y media —De Getafe al Pa
raíso ó la familia del tio Maroma (dos actos.)—Luces y 
sombras.—Fiesta nacional.

96katiiig-Rink.—(Salones de la Bolsa).—Academia 
de patines todos los dias por mañana y tarde.—Sesiones: 
los lunes, miércoles y viernes, do nuevo á once y media 
de la noche.

Gran panorama nacional do lladrid.—Paseo 
de la Castellana.—Batalla do Tetuan, por Castellani.— 
Abierto al público todos los dias, desdo la salida á la pues
ta del sol.—Entrada, una peseta.

EL

D. ' mmu DE DLIOÁ
OñTEGA MONTAÑÉS

novono conde de Adanero, Abogado, Maestrante de 
Granada y ex-diputado á Córtes,

falleció en Madrid el 13 de Febrero de 1885

Todas las misas que se celebren el día II 
del corriente en la parroquia de Santa Ma
ría la Real de la Almudena de esta córte 
por los sacerdotes adscritos á la misma, 
serán aplicadas por el alma de dicho señor.

Sus hei'manos, sobrinos, prinios, 
tios y demás parientes, miegan á sus 
amigos se sirvan encomendarle á 
Dios.

Imprenta de Eu Coureo, á cargo de F. Fernandez.
Calle de San Gregorio, mint. 8.
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CHOCOLATES

MEDICINAR ALIMENTANDO
A L Poderoso recoustjtutivo de la sangre, rcguiar'za su circulación, evita

VoOwOlSlc rGCOnSulUyellW J gu plasticidad, facihta y regulariza las épocas críticas de las señoras ; obra 
,. i como antireumático enérgico; es el único agente contra la anemia y los co-

con hierro y manganeso ( y debilidades orgánicas.
í Es el elemento más poderoso como osteogenico, ó sea reparador y modiñ- 

CbôCOlâÎ© 1 cador de los huesos, para facilitar extraordinariamente la dentición de los
niños, dar volumen a los huesos, modificar las cavernas producidas en los 

*en bifesf&to de cei y ñoruro potásico I pulmones por los tubérculos, determinando la curación de la tisis tu- 
[ berculosa.
, Esta preparación, cuya base principal es la santonina (el mejor de los ver- 
j mífugo&j, se recomienda por la facilidad con que se administra á los niños y 
( por sus inmediatos efectos para la expulsion de la ténia.
í El mejor y el más sencillo medio de purgar, tanto á ios niños como á los 
J adultos, por ser de una administración en extremo fácil y cómoda, que tole 
[ ran hasta los estómagos más delicados, por no producir molestia alguna.
í Cura la tos, facilita la expectoración, calma las inflamaciones de los órga- 
¡ nos respiratorios, determinando una secreción de los bronquios que hace

Chocolate contra las lombrices
con santonina

CHOCOLATE PURGANTE
Checckte pectoral balsámico 

Se prepara en invierno únicamente 
Chocolate reconstituyente 

con aceite de híg;ado de bacalao

Chocolate digestivo
coa pepsina j bi&mnto

! desaparecer el estado inflamatorio de los mismos.
í Es el mas poderoso agente contra el vicio escrofuloso, facilita^ extraordi- 
{ ñañamente la administración de este aceite á los niños y adultos; NO TIENE 
( OLOR NI SABOR ESPECIAL, tomándose como los demás chocolates.
.. Es un remedio eflcacisimo contra todos ios trastornos y desarreglos del 
1 tubo digestivo; regulariza la secreción de los jugos del estomago, neutrali- 
) zando su acidez excesiva y combatiendo con gran éxito las dispepsias., los 
\ vómitos en las embarazadas, las perturbaciones gástricas producidas por las 
/ afecciones del hígado y por las convalecencias en las que las funciones gás- 
¡ tricas se hallan parahzadas.

Estos chocol&tes, conocidos en toda España con el nombre de CHOCOLATES MEDICINALES, de los Sres. Saez y 
Soler, están preparados con dosis fijas y srraduadas de conformidad con los últimos conocimientos médicos en el Labora-
torio químico áo

L CALDERON

RETRATOS
Instan táseos para niños. Nueva 

exposición. J. Gutierrez. Ancha, 1, 
esquina á Santo Domingo.

Se vende papel por arrobas 
en la administración de este 
periódico.

VERDADERA

CHOCOLATES
SESIgINALBS

DB
SAEZ Y SOLER 

LABORATORIO DE L.CALDEBOí
Madnld C^arretau, H R,

de todos los géneros, en relojes, lámparas, quinqués, ricas 
porcelanas, muebles, mesitas y objetos para chimeneas, en 
bisutería y otros muchos caprichos, todos baratos para reali
zarlo todo en la Estrella Oriental.

4, Carrera do San Jerónimo, 4.

i DR. GARRIDO
Curándose en este Ce7itro consiiitivo, Lima, 6, 

•O?m(‘jor que en todas partes cuantas enfermedades se 
"^Mconocen no habiendo lesion orgá^iica grave ó abaii- 

de las fuerzas vitales, continúa el pú- 
■'S^ftblico más experto y distinguido honrándonos cada 
O^vez preferentemente con su confianza y por lo que 
^hel número de los curados cada dia es mayor \ his : a- 

zones para convencer á loa enfermes incié./úli de 
SgSQue en esta casa está su verdadéin conv-; i: ovia, 

grandes. Hoy ya no tiene oplic. ciou favorable 
L^el que cualquier enfermo residente en E. p:.ñ¿yde 
ivfcuna mediana posición eoté eufriendo diari.micnte sin 
[^encontrar alivio con nada y no nos consulte por a- 
yl’rrito si está en provincias ó personalmente si en 
^52Madrid, máxime cuando la primera consulta tolo 
^iïsirve para saber si es curable ó no la dolencia y en 
íH-,el primer caso poder convenir el ceste y condiciones

del tratamiento. Pero aun hay otra cosa más gran- KtS 
‘de, y es el estar desahuciado ó sufrir del estómago y BO 

recurrir á nosotros porque de los primeros cura- 
^^;'mo3 á los más y de los segundos á casi todos en po-

co tiempo y con la mayor facilidad. Esto no puede Ea 
obedecer á otra causa sino á la de aquel que yéndo- 

^Bogando rio abajo para contrariar al enemigo, 
¿iba palmándose las ufias.
'li’De 10 á 2 y de 6 á 8 está abierta la consulta, Lu- 

6, y á los do provincias se contesta siempre á 
correo seguido.

GALLE DE CARRETAS NÚM. 14, BAJO, MADRID;
donde se así como ¿n las principales- farmacias y ¿rognerías de la Península,

catarral ó de constipado, seca, nerviosa, pulmonar, 
bronquial ó de garganta y la llamada vulgarmente de 

SIEMPRE PASTA PECTORAL 
INFALIBLE del Dr. Andreu de Barcelona.

Es el remedio mas seguro, cómodo y agradable que se conoce. Es quisi el único que en tantos años que se expende jamás
LA TOS

ha desmentido sus excelentes efectos para toda clase de tos, que se notc-ín ya à la primera pastilla, CAJA S REALES en las

EL mÏsmVAUTOR ./SL íS 133 CIGARRILLOS BALSÁMICOS qua calman en
el acto los ataques de asma ó sofocación por fuertes que sean, y los papeles Azoados, á favor de Jos cuales descansa tran
quilamente por la noche, el asmático que se ve privado de dormir. Véase el prospecto que so dá gratis en tedas las farmacias.

ESTABLECIMIENTO TIPOGRÁFICO
DE

EL CORREO
Se hace toda clase de impresiones, 

como son: periódicos diarios, semana
les, quincenales y mensuales; revistas, 
folletos, recibos, prospectos-, estados, 
circulares, membretes, billetaje para 
espectáculos y obras de gram lujo.

SAN GREGORIO, 8.

OnOGOlATB SiPUBiTIVO
DE

lODURO FERROSO
PREPARADO EN EL LABORATORIO QUÍMICO

PROFESOR CALDERON
CARRETAS, 14 BAJO

Para que se forme una idea de lae ventajas de este prepa 
rado, basta leer lo que dice el célebre médico Boucbardat:

<E1 ioduro de hierro es un medicamento excelente pan 
combatir los accidentes de la sífilis constitucional, las afeci 
cienes escrofulosas, la clorosis y algunas veces las afeccione 
tuberculosas.»

Exíjase la marca de fábrica, que consiste en un martillo j 
dos CES cruzadas.

Por Ha?jop Alcaráz y darcín.

NOVEDADES.
Magnil'tco Album con más de 100 

letra? de adorno en diferentes co
lores que se pueden reproducir ins
tantáneamente sin que el color se 
altero en le más mínimo, O reales

.4 Ibum con 8# sellos ¿e correo de 
todas las naciones del mundo, 4 
reales.

Cutrenta historias y cuentos ilu
minados, cosa curiosísima, 4 rs.

Banderas y escudes iluminados 
de las principales naciones del 
mundo, 4 reales.

Hoja eléctrica: Sirve para pre- 
ducir los principales fenómenos 
eléctricos, 4 reales.

Tedo va acompañado déla opor
tuna esplicacioB on español, y se 
remite á vuelta do correo , franco 
de porte, á los señores que envieni 
el valor de 1® quo pidan, en egIIos 
de correo al Sr. Director de las 
Oficinas de Publicidad, callo de 
Tailers, núm. 2, Barcelona.

A LOS COSECHEROS
raCDLíORSR Ï FABRÍCAHÍSS DE CERVEZA 

cslaricina
í’íiSTZLUDA EN BÏ- LAEOBZTOBiO QC'-ÜIW 

de lo» 

SEÑORESSAEZ UTOR Y SOLER
» HOY

L. CALDERON
Pava la ciarsficaeíon absoluta, eomplht& y íconósaíóa 

id las vi&oá tintoay blancos y f ara dables bouqu<^t (aremh
La clarificación de los vinos es una operación ten impor- 

tents, que de su buena ejecución ponde, no sólo la posibiH 
lad de conservar aquellos caldos, sino también el precio que 
alcanzan en el mercado.

En Espafia, donde la industria vinícola se halla en su in
fancia, se hace uso generalmente de sustancias minerales 
como las arcillas y las tierras, que, entre otros graves incon
venientes, presenten el de privar al vino de parte del tártaro 
que contiene y do algunas materias extractivas, desnaturoli- 
aando así su composición y propiedades.

La Claricina de los Sres. Saez, Utor y Soler, presenta in
mensas ventajas sobre todas las sustancias destinadas á cla
rificar los vinos.

Compuesta exclusivamente de materias orgánicas que no 
alteran la composición del vino, clarifica rápidamente y con 
nna economía del 80 por 100.

A cada caja acompaña la instniccion correspondiente.
Depósito central, en dicho Laboratorio, CALLE DB 

CARRETAS, 14, BAJO, Madrid.
Se vende por cajas que contienen diez y seis paquetes, que 

clarifican doscientas cincuenta y seis arrobas, al precio de 
16 reales caja.

En provincias, en las principales farmacias y droguerías

BnmBaBEaoaiBaBBaamEBKsaaBaBsaaBnanBBni "■will I iiiiiiigsaTaflUBigaaaBaiiiaB—

13 Feb) FOLLETIN DE <EL CORREO.» (f- 72

EL CANAL SAN MARTIN
—Esta misma neche—dijo Bibí—lo sabremos 

todo; vamos, que ya es hora.
—Es verdad—dijo Narciso apresurándose á abo

tonarse su uniforme y ceñirse su kolbach—hé aquí 
la hora en que la reina Irene va á montar en su 
carro triunfal. ¡Ahí jamás habrás visto mujer que 
le cuadre mejor el nombre de reina de las lavande
ras. Así es que, vaya una elección... ¡qué mayoría!

—¿Cuántos votos?
—Cuarenta y ocho entre treinta y siete votan- 

Fah-
-^¡Diablo!
—Era yo el que hacia el escrutinio.
Mientras decia esto, el Kaiserlitz se colocó una 

nariz guarnecida de terribles bigotes, y Arlequin 
se puso BU careta negra. . ,

Los dos, agarrados del brazo, se dirigieron á las 
orillas del canal.

Hácia la calle de la Grange-aux-Belles, junto al 
muelle de Valmy, un jigantesco carro, completa
mente adornado y empenachado se trasfermaba en 
un Olimpo de lavanderas con diversos disfraces, 
que ya instaladas para el paseo, mostraban bu impa- 
paciencia con gritos de alegría.

Un poco más allá, á través de un grupo de más
caras revoltosas, se veia el barco también adornado 
de banderolas. Sobre el camarote de pepa, una es
pecie de Sileno iba y venia dando órdenes cemo un 
capitán de buque en dia de hacerse á la vela.

Era el mismo Gobergeot, quien desdo el momen
to en que apercibió á Arlequin y Kaiaerlitz, lea 
gritó con voz estentórea:

—¡Eh! ¡ch! ¡que ya es tarde!... apretad el paso...
VI.

Diplomacia de aVoratior.»
El primer cuidado de Voratior fué examinar á 

Gobergeot.

Era un hombre grueso, de unos cincuenta años, 
fresco, mofletudo, cándido y jovial, un poco calvo 
y muy rubio. La inocencia rebosaba en su mirada 
de niño: imposible eospichar que fuese un bandido.

—Narciso tiene razon—pensó Bibí—esto no pue
de ser un pájaro de cuenta, cuando más es un pi
chón.

Efectivamente, el lavandero había rendido su 
tributo á Baco, sin duda para desempeñar mejor eu 
papel de Sileno.

—Venid á saludar á la reina—exclamó—y vereis 
qué bonito regalo la ha enviado su amigo Darand. 
ix’Al oir este nombre, Voratior aguzó el oido.

Precedidos por Gobergeot que se daba aires do 
introductor de embajadores, los dos recien venidos 
penetraron en el camarote que formaba una especie 
de pabellón náutico teniendo una completa habi
tación.

En el centro, un corredor. A la derecha el gabi
nete de la administración, bastante grande y que 
servia al mismo tiempo do comedor y dormitorio 
de Gobergeot: el lecho se veia medio oculto por 
unas cortinas encarnadas.

En frente el cuarto de las legías y la alcoba de 
Irene. En el fondo los secadores de dos pisos,' con 
toda la ropa estendida.

—Ya comprenderás—dijo Clopinet á Bibí—que 
era de rigor asegurarlo. En caso de incendio, todo 
esto ardería como una cerilla.

Voratior no contestó y guiñó el ojo al ver el es- 
liritorio de palo de rosa.

—¡Mutis!—dijo Narciso—y acuérdate de lo que 
has jurado.

—¡Muchachos!—dijo Gobergeot—la reina acaba 
de entrar cu sus habitaciones para adornarse cou 
el regalo que acaban de traerle. Entretanto, beba
mos á BU salud.

Sobre el mismo escritorio, habia vino blanco y 
vasos.

El lavandero los llenó hasta los bordes.
—¡Ah!—murmuró Voratioi'—si vas á esa paso, 

no me vá á costar gran trabajo hacerte hablar.
Y bebieron.
Al dejar el vaso en un sitio determinado, Narci

so dirigió á Bibí una mirada que quería decirle:
—Aquí es.
En aquel momento so oyó un clamor femenino y 

apareció la reina eu el dintel.
Era efectivamente una buena moza aunque no 

tanto como .habia dicho Narciso. Cinco píes y tres 
pulgadas cuando más, talla suficiente aun para 
una reina de tragedia. Pero, ¿qué quereib? el amor 
es como el miedo, ajígauta los objetos.

En cuanto á las demás particularidades, no ha
bia exagerado. Quizá el talle se resentía de falta de 
esbeltez y la manos estaban algo rojas, pero tenia 
hermosos ojos y preciosos dientes: además, habia 
tauta franqueza en su mirada y tanta bondad en 
BU fisonomía, que Irene conquistó desde luego á 
Voratior.

—¡Diablo!—dijo en voz baja á Narciso—doy mi 
consentimiento.

Y añadió para sí:
—Cada vez me parece más imposible que Fre- 

gor esté de acuerdo con esta"gente,
Gobergeot, hinchado de orgullo, decia en aquel 

momento:
—¡Mirad! mirad qué hermoso alfiler y preciosos 

pendientes... ese es el regalo en cuestión.
Bibí, que era snm.amente desconfiado, miró las 

alhajas que señalaba Sileno.
El aderezo estaba perfectamente escogido y ca

saba muy bien con el traje: nácar, perlas y oro.
—Bebamos á la salud del que se lo ha regalado.
—Papá—dijo Irene—tened cuidado de no achis

paros.
—¡Bah! no todos los días son mitad de Cuares

ma, ni siempre se bebe á la salud de Darand.
Ya tenia la botella en la mano, iba á llenar los 

vasos, cuando la reina dijo solemnemente:
—Yo me opongo y quiero ser ¡obedecida. Hoy 

mando yo.
—¡Ingrata!—quiso objetar Gobergeot—eso es 

ofender ul hombre generoso que...
—.Más ta*ie—interrumpió ella—y no quiero re- 

bídiones... ya lo he dicho.
Y como se oia un clamor general hácia el mue

lle, dijo:

—Mis vasallos se impacienten... el quo me quie
ra, que me siga.

—Está perfectamente en su papel—exclamó el 
levandero enjugándose una lágrima de admiración.

Irene se disponía á salir, y volviéndose renovó 
con el geato la prohibición.

Gobergeot contestó inclinándose hasta el suelo:
—Tranquilícese vuestra majestad: ausente’ó pre

sente, vuestras órdenes serán cumplidas.
Inmediatamente que desapareció la reina, dijo:
—Clopinet, sentaos, cojed una hoja de papel y 

escribid.
—¿A quién?
—¡Toma! á M. Darand... preciso es que le dé 

muestras de mi agradecimiento eu esta forma, 
puesto que la otra me está prohibida... hasta nue
va órJen. Escribid, Clopinet.

—Dictad, M. Gobergeot—Jijo Narciso cogiendo 
la pluma.

—Atención—murmuró Voratio7'—quizá esto nos 
ponga sobre la piste.

Despues de algunos segundos de una postura de 
meditación, el lavandero dijo:

«Mi querido señor Dnrand:
Gracias en nombre de la reina... gracias en nom

bre de su primer ministro, que soy yo. Llegaríais 
al colmo de vuestras bondades y de nuestra alegría, 
honrándonos esta neche, como me lo habéis prome
tido, con vuestra presencia en nuestro baile.»

‘ —¡Qué!—exclamó Voratior—¡vá á venir!
—Silencio, Arlequin,., que me aturdes,,, y ade

más, ¿qué te importa á tí?
—¿A mí?,,, nada,
—Pues bien, cóllate,,, y tú, Clopinet, prosigue. 

¿En qué estábamos?
—Ea la amable presencia de M. Darand.
—Perfectamente, ya me acuerdo: añade:
«Estaría contento y orgulloso, como lo estoy ya, 

de poder continuar siendo vuestro fiel depositario 
y amigo,

Gobergrot.»
Bibí acababa de soltar este exclamación:
—¡Depesitariol
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